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S U M A R I O

Presidencia de la Junta 

Técnica d e l  Estado

Orden. — C < > n cor i í«' n < 1 o los I > e n < .* t i c.1 o $ 
establecidos cu eí artículo 1.° del 
Decreto muneio 220 a- la S. A . «A i« -  
m i n 1 o E s p i t ñ o 1», - - p á g > 2>■) 14«

Orden. —!deni ideada 1 <\ S - A » « Pi m ~ 
didóa Tipográfica Ne uí v i H e«— Pá*?i - 
na. 2914,

'Orden.—ldetn Idem a la S. A. «Hari
nas y Mazapán de San José,—Pá
gina 2914.

Orden.—Idem ídem a la S. A- «Banco 
de Irttn».—Pág. 2914.

Ordefi'—ldem ídem a la 5. A. «Alma
cenes. Ponte la »,—Pag* 2914.

Orden, — Confirmando en e! cargo a 
D. Pablo Garda Aguilera, Inspec
tor de primera enseñanza de Soria. 
Pág. 2915..

Ordezi.—Suspendiendo de empico y 
sueldo, durante el plazo de seis me
ses, al Ayudante de! instituto «Pa 
dre Suárez», de Granada, D . José 
López Mntres.—Pag. 2915.

Orden. Separando de! servicio al 
Portero de la • Escuela Norma! de i 
Magisterio de Málaga, D . Juan Pa
dilla Montaste?..— Pág. 2915

Orden.—Confirmando en el cargo a la 
Maestra de Grohas de Me!líe!, dona 
María López Choren.—Pag. 2911.

Orden. Reponiendo en el cargo a

na 29!^a^ °  ^ ore^ ’ ^ res

Orden, —-Trasladando a otra Escuela 
al Maestro O. Eustaquio Avia Ro
dríguez. Pag, 2915,

Orden —Trasladando rt los Maestros 
que Indica. -F á g . 2915.

. Orden. — Separando (íerl altivamente 
. / dei servicio a ios Maestros que se 
: seila ian .-Págs. 2915 y 2918.

/yOraen.— Puntualizando el verdadero 
aiC®nce de la excepción contenida 
f n e» artículo,segundo del Decreto-
, J’ LC 14 de marzo ultimo,— PáM- 
na 2910Secretaria de GuerraSección de material

^Dispone Ja forma cu queso 
m  tfwdír l%® técnico-

admirastnólva.^ de! ServiY.p.> jgirmae 
eóiiiin» ,, - ■ i Cga. 2915 y 2917,Ascensos

(s/aeru- Asciende al empleo de
genios provisionales de Artillería a 
íos cabes Joyó Balíester joveílar v 
otro. Pag, 2t)j/5

(.)/dcíi. í ¡acode el dmemu{Kvno y 
consideración de} empleo de Alió- 
re/. de ingenieros a |.-.s ■¡biánios don 
jone /.sus josfí OagoHa v otro. 
P a g . 29.17. ~

O rd en .-C on ced a  ei ascenso a A lfé 
reces Legionarios a ¡os Subtenien
tes, D. Rafael Torre» Msvora v  
o tro s .-P á g  2917.Asimilaciones

j*- ¡55 $

Orden Concederás asimilaciones de 
Farmacéuticos terceros a D . Fortu
nato Martín García y otros.'—"Pági
na 2917,Bajas w

O id en .—-Dispone ja • baja en e> Ejér* 
cito, como sancionados por Oonse-» 
jos de guerra, a los Tenientes de 
Caí a bine ros í ?. José 'Trevído Gc*F 
im y o íros ,—Pág. 2917.Destinos

Orden . — Destinando ai Regimiento 
infantería Lepante» número 5, ai A l
férez provisional O. Juan de la 
Cuesta Santos.—Pág 2917,

Orden.—Deja sin efecto la Orden de 
4 de! actual «B O . núm. 292T en io 
que se refiere ai destino dél Co
mandante de Caballería D. Agustín 
Rodríguez Redondo.—Pág. 2917.

Ot den. Destinando a ios A'íórecee 
provisionales de Caballería D Fm<- 
úo Pérez-Santona Gurda D íe-o  
Regimiento Hspaua número 5, v K v  
Justo Garrón y Afoso fii RegiRú-., „  
Farnesio número t0 .~P 4 ® *° 29 i? v 
2918

Orden, —Idem- a la Legión ai Alférez 
provisional de Caballería D. Anto
nio Caralampio lüán-jiinénez, — Pá
gina 2918.

Orden. - Idem a íos puntos qisc índica 
a los Oficiales de Artillería D, An
tonio Diez Mantudas y otros. —PA- 
Kiiiu 2918,

Orden —-Idem a. !a Milicia Nacional ai 
Altére/, de la Guardia civil D. Mü- 
U’n.i Fernández de la Guerra. Pá
gina 29i&

O rden. Idem n F , i*; T .  y lio ;as
N. 0. <!•• -Segev!.!,' ¡i! J-'ü! mil-

<"«.'•£. me o t<-‘j'Ct’re>. oó^éU:e,U'o i ó Eoín-c 
l;íí! civ IbSFUéiDG'. - 5/¡d;. lóió'ó 

Vr¿h:r¿ ~ AgYegamlo .ó ^'u.írioí Gtene- 
ral Jo! Primor i oerno» 9o Ejercí>o 
’P inspoc tor Eeioeiiistíí-o .íe las 
Fnev/.es do! fvrsüe <de Madrid, Ca- 
í;oH;,u! 1 /ó D , Jo^é iu in id  Cortázar. 
Pág, 2U1H,Habilitaciones.

OrcK ' * -Har i ¡ i  er  -,c rn p r* fi s. r
el ♦’ »> ' * »dg,, t uTicr- ai
G ‘ ,Y. ' i  ̂  ̂ y  ̂ g  7 :;o; ■ c• ¡s■;o
Gs:c:a E. ee... 2015Medalla Militar.

Orden,— Concede m M oéa 'b ' Müber 
M Cornaíidanie de I¿ífar•tora:, h «b :T  
tado para Tenk-nte Corone;, D. Pa
blo Arú?3 JP-énez, publicando 
ritos contraídos. —Pág 2918 

Orden, -  Idem idem al Capitán de In
fantería D. Águsun Sifre'CarbmmT 
con ií’mrn—Pago. M IS y 2QÍ9

Medalla de Sufrimientos por la Patria

C' - Ci . . , m
* f . A f

I t t 1 ,
t- .»  ^ [ " i

 ̂ < * * * P  ̂  ̂ M J
bu > >  i > “  ■ ¿ ' t i  ¡ '
que sn concede Fcdei;a de SuR:-
•7> n-  ̂ r -  ̂ | „ ,, , y ( ,

i > a i t i , [ ,/ P i
el sentido Pe ose m eoncesoón es 
sin pensión.— Pág . 2520

Oficialidad de ComplementoAscensos.

Orden .—/Asciende a; e¿?2pía'> do Te- 
"dente de Coiapleirncuo de P ro le -  
ría al Á lié re?: 1). Lino Garrign S.o 
ler-—Pag. 2920 

Orden*— Confirma -.5 nmomeo a! ene 
pleo inmediato al Sargento de Com 
plemento de í nía a te cía i. ) . Migo el 
Ituarte y Mnrci; de C e l a d a P a 
gina 2920.

Orden.'—Asciende al empleo mmema** 
to ñ los cabos cC Compib-íiicnio ¡le 
Sanidad Muiíar I.). Á.nMnlo S:«liv;;?s 
García y otro =■ -Púg- oTó.a

drciijb :d( ion /o?
O rden^  P>et!Ío& e  de 19 do jü hr

áítim.o {H . i>, ip im . 275) respecto
’iz  trn v t i 'iM c r f t -1 n.f,HeJw¿ís úa los
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•Xti'rj orns da Cam|>iemr-üKí je  ¿n> R-mR:>iGíl fK PüluiHü 1 ív/>Cí O
v ou •>, V tfi’iSaítlfwio > Í p u n í  o  v.ü v | f s v?iSH.w.; *;<-i ¿oiuc/uí».* ’í k  fówiqu*} P iual 

-I-'-ág. 992ÍL

O n / é 74. -  ífa‘.ctíífr.a.u‘ r? <fl tffí 2tirí ;U-íu::' ru t ¡ :j.‘!íl)'í<( iij'tkvf). Pú<*s. UW) y 'm í ,
WíwMf* v ínt?|o?s®«

Qr<ím,*~7d£r.tífica la Ordm de 28 de julio tuilnto (B. O. siúw- 283) referente al Ti:nk:id:e de Infauteda (tosí jasé Truya Rodríguez Roda, en o! sentido de qm: portenoeía ai Regimiento Infantería Granada núm. 0*—• Pío*. 2921.
Orden . —Idem Idem la de 14 de ftilfo - 

anterior (B< Ck tiúuí. 270) respecto  deí Comandante D . Locwr/u Ma
chado Maua. en el sen lid o d e  que 
e t so.f.{intdv> a p c i i d o  -es M é n d e z « —*' Pag. 2921.

O rden . --idem ídem la de 7 del corriente (B. O, número 293) respecto

del erqnnsdi)1 nne/íídu fé I TeeR aía  MadliHh - Le Mn-uat RovívcLi García. -Pag, 2021,
O rden. • íden» cleui, v-n e l epáindica d? de 2 <le (U O . üiR9/v;r> auPn d r ’iínni del Rripasda

í>. Fom dsco  Vtoquo Maya,;- PápíRííd 2021 . . .

Cio/m-v • • 99 m C de 10 del ronlenio. 
(d .  i 0 .non. robra desUnon del 
Gnuea .uedv D, jó se  Ciou-?..i.h'z Vdn \ y i'o/dente Mei.lICo don 
L?dfi Ttfoo l u á t e - P a g .  292!.

Orden*—Pb m . a mhmelón de retirado, 
por haber cumplido ¡a edad regla- montarla para ello, el Guardia prí- 
Uiero fosé Romero Sánchez,--Pá
gina £1)21.

Al £to¿rv2€? *» ■xT̂ íS X * r o t e 4*/t«»e»4t *

G n ie a —Pasa a la kííuación de cAI Serv ido  del Protectorado» el Sa rgento de Infantería Do Diego C astro E uíto—P a g . 2921.

S rocíos mi Aíre

Ordan* ! Vomm ••• ; ai orripíeo do Alie * crea do AGanóu o loa \ U igadag IK í >!HUÍ!igtM.rZ Garda y«dro. I Pig, 2*í2» -

O rdena '•-! 'nodiMondo. nf Arma do Avia
ción a l  Auxiliar fb Angel Martines Cancela,"—Pág. 2921-

B . «í Cit 5 ÍI.Os>

O rden . —Rectificando la Orden da 8 do ftdío próximo pasado (EL. O, m5* 
mero 257) respecto de D, Francisco Cumió?! de! Río, rj¡ la forma quo 
indica,—Pág. 2922«

A n u n c io s  o f ic ía le s
Comité uv- MunoOn í'jvfi'iiídera,—1-Cuni- bioa do compr;¿ do monedas,
/I n u n c io s  p a n i c u l a r e s
Banco Híspano-Aníericano,
feOMlNíSTRACIOf! 0E_ düSTftíW

Edictos y requisitorias.

P r e s id e n c ia  d e  la  J u n ta
Té c n ic a  d e l Es ta d o

O r d e n e s
Excmo. Sr.: En virtud de las 

fiU'.u'.íades atribuidas a esta P re
sidí; icir, por el artículo segundo 
del Decreto núns. 220 de 17 de 
lebrero ditimo, y aceptando eí 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Aluminio 
Español», domiciliada en Madrid 
y accidentalmente en Sabiñáuigo 
(Huesca), he acordado conce
dí:!' a esa entidad los beneficios 
establecidos ene! artículo prime
ro del expresado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 agosto de 1937. 
••«Segundó Año Triunfal.^Pran- 
cisco Q. ioioaua.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Haciende.

Excmo. S r : En virtud de fas 
facultades atriboídas i esta P re 
sidencia por H m iicuio segundo 
de! (decreto ruine 220 de 17 cVe 
lebrero último y eeepuiúdo el in
forme de esa Comisión, que es
tima debidamente justificadas ¡as 
alegaciones deducidas por !,i .VB> 
C ifctjbd A « ó i i i m a  F u n d i c i ó n  T i 

pográfica Neufville» , domiciliada 
en Barcelona y accidentalmente 
en Vallsdoüd, he, acordado con
ceder a esa entidad los benefi
cios establecidos en ei artículo 
primero de! expresado Decreto.

'Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.=  
Francisco ( í". jo rdana ,
Sr. Presidente de la Comisión de 

Hacienda.

Exorno, Sr.: En virtud de ¡as 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por el articulo segundo 
de!"Decreto núm, 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de osa Comisión, qüe 
e s i i rn a J o b i d a n i e n t e j ti s i i tiendas 
las alegaciones deducidas por ¡a 
Sociedad Anónima «Harinas y 
Mazapán de San José», domici
liada en Toledo, be acordado 
conceder a esa entidad los b e 
neficios establecidos en e! ar
tículo primero del expresado D e
creto.

Dios guarde a V. E. muchos 
anos. Burgos 16 de agosto de 
193?.—Segundo Ano Triunfal.— 
Francisco G. Jam ona.
Sr. Presidente de la Comisión

de Hacienda.

Exorno. Sr,: En virtud de las 
facultades a t r ib u to s  a esta Pre
sidencia por t?l artícsüo segundo

del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Banco de 
Irún» , domiciliada en irún, he 
acordado conceder a esa entidad 
jos beneficios establecidos en el 
artículo primero de! expresado 
Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 16 agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal. — Fran
cisco G. jordana».
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Hacienda.

Excmo. Sr.: .En virtud de las 
facultades atribuidas a esta Pre
sidencia por e! artículo segundo 
del Decreto núm. 220 de 17 de 
febrero último, y aceptando el 
informe de esa Comisión, que 
estima debidamente justificadas 
las alegaciones deducidas por la 
Sociedad Anónima «Almacenes 
Fontela», domiciliada en Oviedo, 
he acordado conceder a esa en
tidad los beneficios establecidos 
en el artículo primero dei expre
sado Decreto.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos Í8 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.*1 
Francisco <3. jordana.
Sr. Presidente de la Comisión de

H adando ,

2914
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Exorno. Sr.: Visto e l expedien
te instruido a IX 'Pablo García 
Aguilera, Inspector de ITimom 
Ensoñrmzit de Soria, de confor
midad con la prnpne.íita de ¡a 
Comisión de Guliun; y Cascíian- 
za, y con ai re-di i n io dispuesto 
en el Decreto de 8 de noviembre 
Último y Ordenes de JO de! mis
mo tiies y de 17 de febrero pasa
do para su aplicación, dispongo?

L# confirmación en el cargo a 
D. Pablo García A griera y e! 
trasudo a la plantilla de Zara
goza,

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos V¿ de agosto de 
1937.===Segmido. Arlo Tríu¡.da!.«= 
Francisco (X jordana.
Sr, Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Ensefíanzfi.

Excmo. Sr.: Visto el expedien
te instruido a D. José  López Ma- 
tres, Ayudante del instituto «Pa
dre Suárez», de Granada, de 
conformidad con la propuesta de 
la Comisión de Cultura y Ense
ñanza/y con arreglo a lo dis
puesto en e! Decreto de 8 de no
viembre último y Ordenes de 10 
del mismo mes. y 17 de febrero 
pasado para su aplicación, dis
pongo:

•Suspender de empleo y suel
do durante e! plazo de seis me
ses, a partir de la publicación de 
la presente Orden en ei B o l e t ín  
O ficia l  d e l  E s t a d o  a dicho señor 
D. José López Matres.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.=Segundo Año Triunfa!. =  
Francisco G. jordana,
Sr. Presidente de ia Comisión 

de Cultura y Enseñanza.

Excmo. Sr.: Habiendo sido 
tondenado a cadena perpetua

Sor los Tribunales Militares de 
Ulaga el Portero de aquella 

Normal del Magisterio Primario, 
D. Juan Padilla Montañez, dis
pongo:

Sea baja en el escalafón res
pectivo como separado del ser
vicio.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
‘ 937,*=Segundo Año 'Triunfa!. 
“«Francisco G, jordana.
Sr. Presidente de ia Comisión 

Culturg y Enseñanza,

Exorno. Sr.? Visto el expedien
te seguido fi í>,a Mario López 
Choren, Maestra de ( ¡robas do 
Meliíd (( 'i.> uu«), a propii¡* ia da 
lo ( ‘omisión de Cultura y Hnse- 
immi, dispongo que dicha se
ñora sea confirmada eu su cargo 
y (¡nade nía efecto el traslado 
provisional que se la impuso.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.«*Seguedo Año T ríunfa!. =  
Francisco- 0. jordana.
Sr, Presidente de la Comisión

de Cultura y  Enseñanza.

Excmo, Sr.: Visto el expedien
te seguido a. D. Eustoquió Avia 
Rodríguez, Maestro de Calaho
rra de Boedo (Palencia), a pro
puesta de la Comisión de Cultu
ra y Enseñanza, dispongo que 
dicho Maestro sea trasladado a 
otra Escuela de ia misma pro
vincia.

Dios g'uarde a V. E. muchos 
años. BÍurgos 14 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfa!.— 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,

Excmo. Sr,: Vistos los expe
dientes instruidos a los Maestros 
que se citan en ia relación que 
figura al pie y que comienza con 
D. Isa uro Sierra Pérez y termina 
con D. Luis González Pórtela, 
de conformidad con la propuesta 
de la Comisión de Cultura y En
señanza, dispongo que dichos

señores sean trasladados de sus 
oscile!..»:; a o!no.; de la:; provin
cias nao se indican, roe pérdida 
de ios haberos que hubiesen de
udo de percibir y cjU'xlüiido ¡u- 
i.'fbüüados ¡atrn el do;.empeño 

de cargos directivos y c?v con
fia! ¡azu en Instituciones cultura
les y de cnsefiacrza.

Dios guarde n V. E. muchos 
años, Burgos 14 de agosto de 
1937 -Segundo Ano Triunfal 

« F r r :  •üsco Q, Jordana.
Sr, Presidente de ia Comisión de

Cultura y Enseñanza,
#

* 0

RELACION QUE SE CITA

D. Isauro Sierra Pérez, de As- 
carea (Alava), a la provincia de 
Soria.

D. Santiago Calvo jarnbrina, 
de Saiinilias de Buradón (Alava) 
a ia provincia, de Soda.

D. Marcial Garda Suárez, de 
Medellid (Coruñs), a la provin
cia de Zamora.

D. justo Hernández Pacho, de 
San Martín del Pimpollar (Avila) 
a ia provincia de Lugo.

'D, Valentín Arrieta Arríela, de 
San Sebastián (Guipúzcoa), a la 
provincia de León.

D. Lucio González Pórtela, de 
Adaja (Avila), a la provincia de 
Alava.

Excmo. Sr.: Vistos los expe
dientes de depuración referentes 
a los Maestros que aparecen en 
ia relación que se inserta al pie 
y que comienza con D. Rogelio 
Fajardo Gómez y termina con 
D. Ceíerino-Mata Arce,a propues
ta .de la Comisión de Cultura y 
Enseñanza, he resuelto sean se
parados definitivamente del Ma
gisterio, causando baja en el 
Escalafón correspondiente.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal. =  
Francisco G. Jordana,
Sr. Presidente de ¡a Comisión 

de Cultura y Enseñanza.
4* *  #

VELACIÓN QUE SE CITA

D. Rogelio Fajardo Gómez, 
Nerva, ¡Vuelva. ,

Antonio Escobar Rodríguez, 
ídem, Idem.

2915

Excmo, Sr.: Visto el  expedien
te seguido a l.h Agnpito Moreta 
Pérez, a propuesta de ia Comi
sión de Cultura y Enseñanza, 
dispongo que dicho señor sea 
repuesto en su cargo con pérdi
da de los haberes que dejó de 
percibir y que por la inspección 
de Primera Enseñanza de la pro
vincia se cuide muy especial
mente de que dicho Maestro re
sida en La Serrada, en que des
empeña su cargo.

Dios guarde a V. E. muchos 
años. Burgos 14 de agosto de 
1937.—Segundo Año Triunfal.™ 
Francisco G. Jordana.
Sr. Presidente de la Comisión 

de Cultura y Enseñanza,
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Luis Esquiliche B ustam ante ,  
Puebla de  Guzmán, Ídem.

Valeriano Enriquez E nriquez , 
Isia Cristina, Ídem.

Urbano C o rteg an o  Góm ez, 
Encinasola , Ídem.

Apolinar Coronado M árquez, 
Valdelarce, Ídem.

Salvador C aste jón  . Gim énez, 
Isla Cristina, idem.

M anuel B ernabé Flores, Idem, 
idem.

Soledad  Abril de Dios, L u ce -  
na del Puerto , idem.

N ieves  G arc ía  N avarro , La 
Umbría, idem.

Manuel G arcía  P érez ,  S an ta  
Olalla de C ala , idem.

C arm en  Gordillo Bravo, M an
zanilla, idem.

Dolores G ran ad o  López, E n -  
cinásola, idem.

L u is .H u e te  Pons, N erva ,  id.
Francisco López Jara, A lp a -  

trás  (A lm onaster la Real), idem.
C era lia  L lo r d e n . Fernández* 

N erva , idem.
Juan M ora Izquierdo, San B ar

to lom é de ia T orre ,  idem.
M anuel M oreno O cañ a ,  El 

Campillo, idem.
Benjamín Angel Pardo, El C e 

rro, idem.
Domingo P érez  Fare lo , " L a  

Palma, Idem.
Antonio P once  Díaz, >Gibra- 

león, idem.
Manuel S ánchez  P avón, P u e r

to Gil (Cortecoucepción),  idem.
Antonio JuárezC am argo , C um 

bres M ayores ,  id.
Pedro  S uárez  Suárez , Z a la 

m ea, idem. ,
Ildefonso T orneo  G ento , El 

C erro ,  idem.
Francisco Vizcaíno C o n d e ,  

H uelva, idem.
Mpnuel V ázquez Orel lana , 

N erva ,  idem.
Elias G üetnes  G üem es, Lorna- 

na (Tobalina), Burgos.
Juan  Morales Echeverri,  Quin- 

tanilla del M onte  en Rioja, idem.
A gapito  Pérez  Arroyo, Poza 

d e j a  Sal, idem.
Ceferino M ata Arce, Q uintana- 

maría, idem.

Excmo. Sr.:  El artículo s e 
gundo del D ecreto-Ley  de 14 de 
rriarzo último d ispone que q u e 
den excep tuados  de la ob liga
ción de ceder divisas ai Estado

los españo les  que  por razón del 
cargo  que desem peñen  o por la 
misión especial que tengan enco
m endada en el extranjero  las n e 
cesiten en cantidad suficiente 
para  poder continuar deco rosa
m ente  en ios pa íses  en q u e  re 
sidan.

La excepción que ese  p re cep 
to  consagra ,  es, pues, notorio 
que alcanza sólo a «la obligación 
d e  ceder divisas» y limitada 
s iem pre  a la suma de ellas que 
ex ige la rep resen tac ión  que fu e 
ra de E spaña  osten tan  los N a 
cionales a que  a lude la d isposi
ción legal invocada.

No o bs tan te  la clara re d ac 
ción del p recepto  exam inado, 
que  por lo mismo excluye toda 
interpretación, es lo cierto que  
algunos de los com prendidos en 
él han dejado de formular la d e 
claración jurada com prensiva de  
las divisas que poseen , exigida 
por dicho D ecreto-Ley .

In teresa, por tanto , poner té r 
mino a tai situación, ya que de  
p revalecer  és ta  no solo se  daría 
a  la excepción que  el Decreto- 
Ley adm ite una amplitud su p e 
rior a la Ordenada, ai confundir 
el hecho de la cesión con el acto 
de la declaración, sino que  se  
sus trae rían  al Estado  divisas que 
le per tenecen , desde  el m om ento 
en que no todas  las que poseen  
los españo les  incluidos en el a r 
tículo de aquella disposición 
son o pueden  ser  indispensables 
para ejercer el cargo o d esem 
peñar la misión especial enco 
m endada con el decoro  debido.

En su consecuencia , y  confor
m ándom e con la p ropuesta  de  
esa  C om isión , d ispongo:

1.° La excepción contenida 
en el artículo 2.° del D ecreto-L ey  
de 14 de marzo último no se re 
fiere a la obligación de  dec larar  
en forma las divisas y sí tan  solo 
a la de cederlas,  en su caso , al 
E stado .

2.° Las personas  com prendi
das en dicho p recepto  legal que 
has ta  la fecha no hayan presen  
tado  la declaración de ta les  divi
sas,  deberán  hacerlo in ex cu sa
blem ente en el térm ino de  treinta 
días, a partir del s iguiente al de 
la publicación de  es ta  Orden en 
el B o u etin  O f ic ia l  d e l  E s t a d o ;  y

3.° T ranscu rr ido  el p lazo s e 
ñalado en el número anterior los

in teresados que no hubieren for
mulado la 'declaración en el mis
mo prevenida incurrirán en las 
responsabilidades  fijadas en el 
citado Decreto-Ley, las cuales 
serán  exigidas sin dem ora alguna 
y con el máximo rigor.

Dios guarde a V. E. muchos, 
años. Burgos 17 de agosto  de 
1937.— Segundo  Año Triunfal. =  
Francisco G . Jordana.

Secretaría de Guerra

Ordenes 
Sección de m aterial

A fin de  norm alizar la rendi
ción de cuen tas  técnico-adminis
tra tivas  de! Servicio  Farm acéu
tico en lo que p recep túa la Or
den Circular, fecha 11 de  marzo 
de  1932 (C. L. núm ero 135), las 
D ependencias  Farm acéu ticas  del ; 
Territo rio  liberado, duran te  eiftj 
p re sén te  m es, rendirán sus cuen-J 
la s  de! mes de julio último r e m b l  
tiéndolas  a sus re spec tivos  Jeíes i 
de servic ios de C u erp o  de Ejér- •: 
cito y és tos  a los de Ejército,; 1 
qu ienes  a su vez ,  p revio  infor- * 
me, las remitirán a la Sccciód de 
Material de  esta  S ecre tar ía  ;,de 
G uerra  y  las de Baleares, C ana
rias y M arruecos, ¡o harán  a sus 
respec tivos Jefes  de  .Servicios |  
quienes , previo informe, las re- I 
mitirán d irec tam ente  a dicha j 

. Sección de Material de  esta  Se- j 
cretaría ,  deb iendo todas  ellas, j 
en lo sucesivo , rendir todos los J  
m eses  las cuen tes  correspon- J 
dientés al m es anterior,  y rem i* | 
tillas en la forma indicada. |

Las Je fa tu ras  de  Servicios de |  
C u e rp o s  de Ejército que  tengan,! 
en su poder  cuen tas  rendidas*! 
desd e  junio de  1936 por D e p e n - |  
dencias F arm acéu ticas  de .su  }u- |  
risdicción, las remitirán infórm afl 
das  a los de Ejército  respectivos; !  
para  que  és tos  igualm ente las |  
remitan a la Sección de Mate* |  
rial de es ta  S ecre ta r ía  y  las Jefa*;! 
tu ras  de Servicios de Baleares,: • 
C anar ia s  y  M arrnecos  que se. j 
hallen en el m ismo caso  lo b ^ l  
rán d irec tam ente  a es ta  SecreWf 
taría . 7

Las Dependencias FarmacéB»! 
ticas de nueva creación tam W M
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rendirán sus cuentas, en forma 
análoga, a partir de! mes corres
pondiente a la fecha de su crea
ción, remitiendo las retrasadas 
de modo para que ei 1.° de no
viembre próximo lo estén las co
rrespondientes al ano de 1936.

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo año T riu n fa l.=E I G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Ascensos
Por resolución de S . E. el G e

neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, se asciende al empleo 
de Sargentos provisionales de 
Artillería, a los Cabos de este 
Arma, Jo sé  Ballester Jovellar y 
José Aparicio Serrano, del Regi
miento Artillería ligera núm. 9.

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año T riu n fal.=E I G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Dé acuerdo con lo dispuesto 
en la Orden núm. 136 de H de 
septiembre de 1936 (B. O. núme
ro 22), y a propuesta de! E xce
lentísimo Sr. General Je fe  del 
Ejército del Centro, he resuelto 
conceder el desempeño y consi - 
deración del empleo de Alférez 
de Ingenieros, a los Alumnos de 
la Academia de Artillería e In
genieros D. Jo sé  Luis Josa Cas- 
tells y D. Julián Relazón Eche
varría, que prestan sus servicios 
en el Batallón de Zapadores nú
mero 7, y en la Agrupación de 
Zapadores Minadores del 5 .° 
Cuepo dé Ejército, respectiva
mente.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfai.=*EI G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excm o. S e 
ñor General Jefe del Ejército del 
Centro, se concede el ascenso a 
Alféreces Legionarios, en pro
puesta reglamentarla por anti
güedad, a los Subtenientes de la 
Legión que figuran en la siguien
te relación, disfrutando en e! em
pleo que se les confiere, la anti
güedad de 4 del actual:

Subteniente, D. Rafael Torres  
Mayora.

Idem, D, Tom ás Iglesias Ro* 
sende.

Idem, D. Jo sé  Fando Funes. 
Idem, D. Juan Crividich G er- 

sinich.
Burgos 14 de agosto de 1937. 

Segundo Año T riun fal.=E l G e
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Asimilaciones.
Con arreglo a lo preceptuado 

en el Decreto núm. 110 (B. O. 
núm. 23) Ordenes de 21 de sep
tiembre y 1 .° de octubre de 1936 
(BB . 0 0 .  números 28 y 33 de la 
Junta de Defensa Nacional y Or
denes de la Secretaría de G ue
rra de 23 de octubre y 17 de no
viembre del mismo año (BB! 0 0 .  
del E. números 15 y 34), respec
tivamente), se conceden las asi
milaciones de Farmacéuticos ter
ceros y se confieren los destinos 
que se citan, al Farmacéutico 
civil y soldados Farmacéuticos 
que se relacionan:

Farmacéutico civil, D. Fortu
nato Martin García, que presta 
sus servicios en F. E. y de 
las'J. O. N. S ., a Eventualidades 
del Ejército del Centro.

Soldado del Regimiento de In
fantería de Argel, núm. 27, don 
Modesto Sánchez Muñoz, que 
presta sus servicios en dicho 
Regimiento, a Eventualidades del 
7.° Cuerpo de Ejército.

Idem del Grupo de Sanidad 
del 6.° Cuerpo de Ejército, don 
Francisco Domínguez Garzón, 
que presta sus servicios en di
cho Grupo, al Cuadro |Eventual 
del 6.° Cuerpo de Ejército.

Idem del id., D. Florencio Jor
ge Castellano, que presta sus 
servicios en dicho Grupo, al 
Cuadro Eventual del 6.® Cuerpo 
de Ejército.

Idem del id., D. Daniel Sanro- 
ma Beovide, que presta sus ser
vicios en dicho Qrupo. al C u a
dro Eventual del 6. cu e rp o  de 
Ejército..

Burgos 14 del julio de 1987. 
=  Segundo Año Triunfal. => El 
General Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

b a j a s

De acuerdo con lo informado 
por el Negociado de Justicia de 
e s ta /S e c re ta ría  de Guerra, se  
dispone la baja en el Ejército de 
los Oficiales del Cuerpo de C a 

rabineros, que se relacionan a 
continuación, por haber sido con
denados en Consejo de Guerra 
a las penas que a cada uno se 
Íes señala:

Teniente, D. JoséT reviño  Gol- 
fin, a la pena de reclusión per
petua con la accesoria de pérdi
da de empleo.

Idem, D. Fermín Bianco Fuen
tes, a la misma pena y accesoria 
que el anterior.

Alférez, D. Antonio Jiménez 
Aguilar, a igual pena y acceso
ria que los anteriores.

Teniente, D. Benedicto Sán 
chez Calderón, a la de doce 
años y un día de reclusión tem
poral con la referida accesoria.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
= S eg u n d o  Año Triunfal. =  El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Destinos
Por conveniencia del servicio 

pasa destinado a! Regimiento de 
Infantería Lepanto número 5 el 
Alférez provisional D. Juan de la 
Cuesta Santos, actualmente a 
disposición del Jefe Superior de 
las Fuerzas Militares de Marrue
cos.

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año T riu n fa l.=E i G e
neral Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na
cionales, queda sin efecto la or
den de 4 del actual (B. O. núme
ro 292), en lo que se refiere al 
destino al 6.° Cuerpo de E jérci
to , propuesto por el Excelentí
simo Sr. General Je fe  de Movili
zación, Instrucción y Recupera
ción, del Comandante de C aba
llería, retirado, D. Agustín Ro
dríguez Redondo, que continua
rá en el que anteriormente des
empeñaba.

Burgos 14 de agosto de 1037. 
Segundo Año Triunfal.==EI G e 
neral Secretario, Germán CT’ 
Yuste.

Por conveniencia del servicio  
pasan los Alféreces provisiona
les de Caballería D. Emilio Pé
rez Santana G arcía - Diego, de 
agregado al Regimiento Infante
ría La Victoria, al Regimiento de
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Caballería de España número 3, 
y D. justo Garran y Moso, de! 
7." Cuerpo de Ejército» al Regi
miento de Caballería Farncsio 
número 10.

burgos 14 de agosto de 1937. 
=  Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario. Germán Gil 
Yuste.

Por resolución de S. E. el G e
neralísimo de los Ejércitos Na - 
dónales, pasa destinado a -a 
Legión el Alférez, provisional de 
Caballería D. Antonio Caraíam 
pío IHán-Jiméncz, del Regimien
to de Cazadores Faniesio nú
mero iO.

Bi.ij-.-5 14 de agosto de -i037. 
■» S» ■ a ... o Año Triunfal. ~  OI 
Gen<-i al Secretario, Germán Gil 
Yuste,

Por conveniencia del servicio 
se destina a donde se expiesa 
a los Oficiales de Artillería .que 
se relacionan a continuación: 

Capitán/O. Antonio Diez Mon
tadas, del V Cuerpo de Ejérci
to, al primer Cuerpo de Ejército.

ídem. D. Pedro Higuera Díaz 
de Villegas, de! primer Cuerpo 
de Ejército, ai 11 Regimiento de 
Artillería Ligera.

Alférez, D. Luis Martín Ba
llesteros, de! V Cuerpo de Ejér
cito, ai primer Cuerpo de Ejér
cito.

Idem, D. Santiago H esse Mur
ga, del primer Cuerpo de Ejérci
to, ai 11 Regimiento de Artille
ría Ligera.

Burgos 14 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfa!. =  El 
General Secretario, Germán Gi! 
Yuste.

Por conveniencia del servicio, 
el Alférez de la Guardia Civil 
D. Matías Fernández de ¡a G ue
rra, pasa destinado, de la Co
mandancia de La Coruña, a la 
Milicia Nacional.

Burgos 14 áe agosto da 1937. 
«=-- Segundo Año Triunfa.. ~ E !  
General Secretario, Germán Gil 
Yusíe.

Por conveniencia del servicio 
y a petición de! Exento. Sr. G e 
neral je fe  Director de ia Milicia 
N&eSofisí* ¡g£ m P. E. T. y

tíe i;;?: L o .  N, S. de !x.:géda , ai 
Farmacéutico 3.a asimilado don 
Felipe coi O L‘.cudO! o, de Even
tualidades drí primer Cuerpo do 
Ejército.

Burgos 14 de agosto de 1937. 
—S'-gu-do Aiiu Triunfal. ~  El 
G e 1 ,, i. Secretario, Germán Gil 
Y u s *  -

Por conveniencia del servicio, 
se  a g r e g a  a¡ Cuartei General dei 
Primer Cuerpo de Ejército, al 
Inspector LeAsiásíico de ¡as 
fuerzas de; ¡reído de Madrid, 
Capellán 1.°,. D. José García 
Cortázar.

Burgos 12 de. agosto de 193". 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

H ab il i tac iones

Por resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a
cionales, de 10 dei mes actual, 
se  habilita para ejercer el em
pico inmediato superior ai señor 
Coronel de infantería D. Fran
cisco García Escámez.

Burgos 16 de agosto de 1937. 
— Segundo Año Triunfal.— El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Medalla Militar

S. E. el Generalísimo de 
ios Ejércitos Nacionales concé
d e la  Medalla Militar al Com an
dante de Infantería, habilitado 
para Teniente Corone!, D. Pa
blo Arias Jiménez, je fe  de la 
Mehal-la jalifiana de Gomara 
núm. 4, por ios méritos contraí
dos por el mismo y que a conti
nuación se  expresan,

Busgos 13 de agosto de 1937. 
—Segundo Año Triunfa!.—El 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

«  * 9 .

MERITOS QUE SE CITAN

Este Jefe, al mando de dosT a-  
bores de su Unidad, formó la 
vanguardia de una columna que, 
con otras, conquistó Pcñarroya, 
venciendo una gran resistencia 
enemiga en Villa viciosa, posición 
conquistada sin más armas que 
el tusü y la. granada de mano.

Trasladado a Asturias, resis
tió utig de sus Tabones fuertes

ateques cobre Escampforo los 
días 18 al í’ü .;<? julio. Mermadas 
esias Unidades p>»r las bajas su
fridas y teniendo enfrento. nume- 
roso enemigo, ocupó Viílamar, 
Casa Quemada, La Ermita de 
San Claudio y San Roque., posi
ciones importantísimas y tenaz
mente. defendidas por el enemi- 
go, que,comprendía ia importan
cia de-las mismas. El 29 de octu
bre contraataco duramente y lo
gró inmovilizar, y después ex
pulsara  más de 9-000 enemigos, 
a ios que produjo gran número 
de bajas, no sin sufrirlas en ios 
suyos 'muy - sensibles, pero ello 
determinó ¡a renuncia enemiga a 
cortar ia comunicación Escain- 
ple.ro Oviedo, asegurada por la 
acción de este Jefe.

El 31 de octubre resultó grave
mente herido, y sin terminar su 
curación vuelve nuevamente a 
Asturias y toma parte en varias 
operaciones, de las que destaca 
la ocupación de Boñar, de la 
Sierra de Carecedo, ia liberación 
de Liüo, todas con sangrientos 
combates. Reforzó las defensas 
de este poblado y obligó al ene
migo a abandonar las suyas. p 

Del 10 ai 16 de junio efectuó 
.acertadísimas operaciones en 
Riaño, contra posiciones manda
das por e! «Corito», de recono
cida fama entre los rojos, e! que 
perdió las de M araña a Oseja, 
que ocupaba. El 3 de julio ocupó 
el Muxiven y el Pico del Cabrito 
y e! 5 maniobró acertadamente 
para la ocupación dei Puerto de 
Somledo, donde cercó a dos ba
tallones enemigos que lo defen
dían y que sufrieron 160 muer
tos, perdiendo 80 prisioneros y 
abundante  armamento y muni
ciones. :

En todos esios hechos de a n  
mas que se  relatan sucintamente, 
este jefe , como a lo largo de la 
campaña, ha demostrado poseer 
muy relevantes condiciones y un 
alto espíritu militar y de sacri
ficio.

S. E. el Generalísimo de los 
Ejércitos Nacionales, concede la 
Medalla Militar al Capitán de In
fantería D. Agustín Sifre Garbo- 
nell, dei Grupo de Pue:zas Re
gulares de Tetuáu número 1, por 
'ms tUédtós ciGríis'aídos pof
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misino y que a continuadla se 
expresan.

í>iir^os 18 Oe agosto dr- 1987; 
Srqmulo Ano IViuídaL--■■« ll\ i k*- 
ñora i Seeiva.arín,  UG.nnáü (ni  
Yustel

MERITOS QUE SE CITAN

Este Capitán ha venido de
mostrando d u r a n te  íoiia la o i m -  
pafta sus  exc e p c io n a l e s  do tes  de  
mando, ext ra o rd in a r io  va lo r  y 
elevado espí r i tu militar,, que  so 
hicieron pa te n te s ,  do. mi' m od o  
notorio en e! asalto que, ai f ron
te de su unidad, r e a l i z ó -a una  
trinchera e n e m i g a ,  d e s d e  la q u e  
sellada mi in tenso  fuego ,  y  que. 
gracias’a su decisión y arrojo, 
tuvo que abamluiiar ci ene m ig o ,  
dejando n u m e r o s o s  m ín a lo s .  Ei 
parte y d ec la r ac ión  del qn.o lo 
promueve dice  q u e  este Oficial 
ha sitio felicitado en repetidas 
ocasiones-y qu e  puede ser cita
da como modelo de Capitanes. 
También se distinguió -notoria
mente en la ocupación de Ma val- 
carnero, donde entró ei primero 
de su compañía, a pesar de ia 
fuerte resistencia enemiga y de 
las confidencias que aseguraban 
que estaban -electrificadas las 
tres líneas de trincheras que de
fendían el pueblo. Igualmente 
ocupó una trinchera en Aravaca 
bajo un fuego mortífero enemi
go, que produjo bastantes bajas 
en su fuerza.
Medalla de  Sufrim ien tos  p o r

l a  P a t r i a

De acuerdo con el Negociado 
de Justicia de esta Secretaría de 
Guerra y previo informe délos  
scrvicic»s de Intendencia c Inter
vención de este Ce-afro, se con
cede la Médúllu de Sufrimientos 
por la Patria a k>s Jefea y O fi
ciales que se relacionan n conti
nuación» y en las condiciones 
que en cada coso so expresan;

Comandante de Infantería, ha
bilitado da Teniente Coronel, 
Jefe de ia L R Media Brigada da 
la 1.a Brigada de ia División ntí- 
rnero 7% D. josó Alearez Entre
na, herido «menos grave» ei día 
2? de noviembre de i 936 al atra
vesar el-rio Manzanares y ocu
par la Fundación de! Amo* y Re
sidencia de Estudiantes de la 
Ciudad UíibiOi-sítaria, invtriien-

do en su «mr.icióii A't dina, y 
comprendió!* ¡m ei «ipari.i.lu a )  
<!e! m í í a i m  6." de  ia L«<y de  7 
de j)s,¡ii> ¡le. 399í (i ', i,, ¡minero 
2 /3 ) ,  i ,o (. 'orresniinde, ■peteibir 
p<it la pens ión  diaria a n e x a  a 
e s l a  c o nc es i ón  la caníisluo «le 
1,147 p o se ía s .

í j o m a n d a i i t e  de  inbí í i íeréi ,  j e 
fe de i;t ( ' o m a n d a a c ia  ( io .Segu-  
filiad, de O v i e d o  y  de! tO t i r a p o  
de  Asa lto,  D, G e r a n i o  C a b a l l e 
ro OI,abozar,  herirlo -grave* ei 
¡lia f> <je ¡ , i i >i: - do 1936 mi la 
l.-nma de! { xmfo (OvAi io) ,  jnvir 
iíe-ndo en su curación 14)6 di,
V co m p r e n d id o  en el npar imío  e) 
del afhYniu 5." de la Ley  de 7 
de  julio de  1921 (( ’, L n ú m e r o  
273) Le. cor responde .  p< rcibir  las 
r ; m i i d a d e s  niguicni.es: por  la 
pe ns i ón  diaria a n e x a  a es ta  cu¡¡- 
ces ión ,  •1.1)35 p e s e t a s ,  y por  la 
in dem niza c ión ,  por una so la  vez, 
3 .6 0 0 , ii . ícimnlo a m b a s  un iota! 
de 8.235 pesetas.
. Comandante de Caballería dei 
Depósito de Recría y Doma de 
Jerez de la Frontera, D. J o s é  
Hernández Prauchs, herido «gra
ve» el dia 7 de abril en In posi
ción «Ei Porvenir* (Pcñarroya- 
Córdoba), invirtiendo en su cu
ración 53 días, y comprendido 
en el apartado a) del artículo 5 o 
de la Ley de 7 de julio de 1921 
(C. L. número 273), Le corres
ponde percibir como pensión 
diaria anexa a esta concesión la 
cantidad de 1,192‘ñO pesetas.

Comandante de infantería, 
agregado actualmente como mu
tilado de guerra, a la Academia 
de Infantería, Caballería e In
tendencia, B>, Julián Cuartera 
Sánchez Serrano, herido «gra
ve» e.t dia l'd de diciembre de 
1933 en e! sector de Carabao- 
chel Bajo (Madrid), invirtiendo 
en si, curación 890 dios, e in
cluirlo en el apartado o) de! ar
ticulo 5.a de la Ley do 7 de julio 
do 192! (C- L, número 273). Lo 
corresponde percibir ías canti
dades siguientes: por ra pensión 
diaria anexa a esta concesión, 
4.500 pesetas, y por la indemni
zación por una sola vez, con Sa 
mejora correspondiente n su es
tada de casado cuando fué heri
do, 6,400, haciendo ambas un 
total de 9.000 pesetas.

Comandante de Infantería, Ja
le de te Bandera dei Tercio G e-

rurní Snujurjí., O. Santiago 
A s h : h : ó  L o r i g a ,  herido »'»ne»H>'í • 
grx *•*'■» <m >iuii A  i|¡' < <ciulnr «lo 
ÍOafi en ia posixiái t  ¡lv )■ a * i a
Alnsbiorre, ¡¡¡vinú-tido un su ru- 
ffiiáoii 3-1 días,  y •.•ojUjiiviníúki 
m  t'¡ íspai'tudo -\) dui ¡u i Luid 5 11 
de la Ley de 7 de juiio de 1921 
(C. i,, número 273). Le co)T«*s _ 
•ponde • peteibir por m pensión ' 
anexa a esta concesión 765 pe
setas.

Comandante <R Infantería, deí 
Batallón de Cazadores Las Na
vas número 2, !)• Antonio Mu
ñoz Valcarcql, herido «.menos 
grave» el día 15 de sepiienibre 
dé: 1930, en ocasión de ocupar 
ia Loma Artífiticlox (Segovia), 
mandando como 'reinente fuer
zas del 2." ‘Labor de Regulares 
de La raí he número 4, in virtien
do cu su curación 44 días -e, in
cluido en e! apartado a) dei a r 
tículo 5 9 de ia Ley do. 7 de julio 
de 192! (O. L. núni 273). Lo co- ~ 
i-responde percibir por ia pen
sión diaria anexa a esta conce
sión 660 pesetas.

Capitán de Infantería, retira
do-, del Regimiento Infantería La 
Victoria número 28, 0 .  Manuel 
de Redro Fadón, herido «grave» 
el día l.° de diciembre de 1936, 
en la Casa de Campo (Madrid), 
invirtiendo en su curación 119 
días e incluido en el apartado c) 
de! artículo 5.° de la Ley de 7 do 
julio 1921 (C. L. número 273). 
Lo corresponde percibir !as can
tidades siguientes: por la'pen
sión anexa a esta concesión 
1.785 pesetas y por ia indernni - 
Ziu'ión por una sola vez, con la 
mejora correspondiente a su es
tado de. viudo -con dos hijas que 
viven en áu casa y compañía, 
4.500, haciendo ambas un total 
de 6.285 pesetas,

Crtplúm Infantería, del 2.” 
Tercio '-..í-gión D, losó Gar
d a  G -e¡, herido «guivu* ‘el 
día 26... - - Mil último ¿a ¡a de la 
villa iiis rucar, Invirtiendo en su 
curación SA d!a* e incluido c-n eí 
apartado á) üel farticutó- 5.‘ ue la 
Ley de 7 ele juiip d» ¿924 (C. L. 
número 27.3) ,  Le coi resporule 
percibir las cantidades siguien
tes: por la pensión diaria anexa 
a esta gosíeesión 840 pese
tas y por ia imieumízaciói: por 
gnu soíü vez • 2.259, huciend© .

Li: fóG! Le j TSM poseías.

2 9 1 9 ,
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Capi tán  de Immidrnmta, con
ílOS.t!!*■-> Oii (J ¡ VpóSíM dé SaO- 
cría y Domo de jerez de la Froto 
ter-i de C F ; -  dd  ( o: í v  ( ce
de? re>*. T ; ? .Ciijeei i( nonT > orno- 
!H >:- ; !  ■••'.:• !ns d;?C:' 4 \f V oo ;tO 
vMmM'o ?;!o 1953, r e  ofmshm cd;
cumplir drJemm de; rnamio, iy- 
v i t lD m C  t e  ce a to u x ú a  R7 días 
e incluido en e! mxyledo b) del 
artículo 5..° de ía Ley de 7 de ju
lio de 1921 (Cd L. riími. 273). Le 
rm ? -pe ad  * p i v a í h r  las canil- 
4, ‘d '( : *,0’ * »*í- r: per ¡o pens ión 
deuia  anexa a e¡s:;j concesión 
L305 posmas,  y p.or la mdernnD 
z¿k:ióu por una sola vez 250, h a 
ciendo ambas,  un total de  L555 
pesetas .

Capi tán ele Infantería,  de! R e-  
eiiuiriüo Je  m íu n ie na  de  M crida 
numero 35, La José  López Alore 
so, herido «menos grave» el ala 
23 de septiembre  de 1936 cuando 
corno Te n ien te  ejercía el cargo 
de Ayudante  de su Regimiento 
en San Mmlín de OuruJiés'  (Ora- 
do-Asturias),  Inviniendo en su 
curación 3a días e incluido en el 
anm iado  a) del artículo 52  de So 
Ley du 7 T juno de  ;92i {( ó 1... 
mañero  273)» Esta éouceskm se 
Iku e ele la pensión mmxy a !a 
misma por .resmm ia expresa  que 
ele ella hace el interesado en b e 
neficio de! T eso ro  Nacional .

Capitán de Cabal ler ía,  de la 
12 Compañía  de Especia l idades  
de Asalto (VaMadoHd), D, C ésa r  
Fernández Sauz,  herido «grave» 
el día 25 de oeJubrc de 1936 en 
Loma Artillera (Pegucr  i nos-Avi
la), en o c a s i ó n  Pe mandar como 
Teniente  fuerzas de su Cuerpo,  
ti?virtiendo -en su curación 117 
días e incluido en C apar tado o) 
de! artíomio 5T de la Ley de 7 de  
julio de 192! ( € .  L. núm. 273). 
Le cor responde percibir las can
t idades siguientes:  por la p en 
sión anexa a rp- j  conces ión 
L/55  |)cS(-ías y ¡¡o? la ínTmmL
zacíód pOi una sola vez 2 0Oí),
haciendo ambas  un toíaS de 3.755 
pesetas.

Ten ien te  de la Guardia  Civil,  
do i a Comandanc ia  de Ciudad 
Real,  ag reg ado actualmente  a ¡a 
de Burgos,  D« Manuel Góiru.z 
Mediano,  her ido «menos g r a v o  
e! día 3 de agosto  Te 1936, en la 
posición Loma Verde (Somosie- 
rra), invírt iendo en su curación 
í 70 días e incluido en d  ap a r t a 

do h) tío! ar i íaBo 5/- de la Ley 
de 7 ó-  jado de H)2] {(A L. ,uú~
n ¿  g - 9. i./ o*a responde por- 
o-Mr ó s  • .mir loados slgUrbaubm: 
e x l:* ! > ? \i :!ü¡e;i, y
m-In •• ' é ;  ■■ ■A'-?? 4.950 uosHes  y 
m x D í n O \ ¡  pos- tu.?a UO 
la voz 250. haciendo am bas  nn 
total de 2 oüu pesólas .

Burgos 13 (ie agosto  de 1937, 
^  Segundo  Año Tr iunfa l .— E! 
Genera l  Secretar io ,  G erm án  G9 
Y am e, .

S e  r e c t i f i c a  l a  o r d e n  d e  e s t a  
Secrefa ila  de Gu erra  de fecha 
24 de julio ultimo (8 .  O. nu m e
ro 280), en lo que se refiere a la 
conces ión de. la Medalla de S u 
frimientos por la Patria ai C ap i 
tán de Infantería de! Regimiento 
de  Infantería América número 23 
D. Enr ique U soz Diez, con la 
pensión anexa de 690 pese tas  e 
inderrudxación, por una sola vez,  
de 2250, que suman am bas  2940 
pese tas ,  en el scní ido de que esa 
cernees!Ó!í se  entenderá  hecha 
sin derecho n i as • expresados , 
pensión e írMcunmxarlórq por re
nuncia expresa ene Jume de ellas 
el .hitencando en h e n d i d o  (id 
Teso ro  N adonnL

Burgos 13 de agosto  de 1937. 
— Segun do  Año Triunfal.  — E! 
Genera l  Secre tarlo ,  G e rm án  Gil 
Yuste.

Oficialidad de Complemento
Ascensos

Por  resolución de S. E. el G e 
neralísimo de los Ejércitos N a 
cionales.  do 10 de! actual,  fse a s 
ciendo al empleo do Teniente de 
Coñetemente.) del Arma de C a 
ballé! ía, por llevar seis meses  
en e! frente, al Alférez de la mis
ma escala y Arma, D. Luis G a 
rriga Si t l er. del Cuadro E v e n 
tual de! Vi Cuerpo  de líjérciío. 

\ \m pos  !4 de ago:>ío di- 193/ .
Logííüdo Arto ' r r iuniab— !3 cko 
neral '  Secretario,  Germán Gil 
Vaste.

A propuesta del Excelentís i
•TiO Sr. Genera!  jefe  de; sexto 
Cuerpo de Ejército, y por reunir 
ais condiciones que determina- el 
Reglamento para el Reclutamien
to y Reemplazo dei Ejército, se  
confirma el ascenso a! empleo

Inmediato,  con la ant igüedad de 
10 dul aCnaR ai Sargen to  de 
( xxnpiuzmnfx dei Rutó miento 
In bm h’na iZmJuzo' mnii i 3 v y en 
la urtanjidmJ uftzprzoh; a-i u c  San 
Marmm ruhm 2 l¿, l) . M iguel Ituar
te y Alonso de  Celada .
• Burgos 14 de agosto  de 1937, 

- CCgiHtd o Ano ' F r ¡\ m i a 1.— EI 
Genera!  Secre tario ,  G e rm án  Gil 
Yuste,

P or reunir las condiciones que 
dcuennCo rl l iegíameuto para 
eí iTmhiLmmmíü y Iveemplazo 
de! Ejérciio, se  asc iende,  al em
pleo inmediato,  con la ant igüe
dad de Í T  del mes  a d u a l ,  a los 
C ab o s  de Complemento  D. An
tonio Sal inas  García  y D. Ma
nuel Arroyo Ruiz Ogarrio,  del 
4C Grupo de la 2 .a Com an dan 
cia de  Sanidad Militar.

Burgos 14 de  agosto  de  1937. 
Segun do  Ano Triunfa l.—El Ge
neral Secretario,  G e rm án  Gil 
Yuste,

Rectificación
S e rectifica la Orde n  de 19 

de julio ídtnno (B. (Jo número 
275), en lo que  a Jos  Alféreces 
de Complemento  de Intenden
cia, D. Jo sé  Pelomo Herrera  y 
D. Manuel  Ojeda G ó m ez  se  re* 
fiere,  en el sent ido de  que sus 
ve rd aderos  nombres  son: don 

J o s é  Palomo Herrera  y D. Ma
nuel Ojeda García,  y respecto a 
D. Enrique Pina! Márquez,  que 
debe  es tar  colocado entre don 
.EmiíOm.) Rodríguez  de León y 
D. Manuel Bocauegrn Cnmacho,  
en vez  del último lugar que 
ocupa.

Burgos  14 de agos to  de 1937, 
— Segundo  Añ.o Triunfal El 
Genera! Secretar io,  G e rm án  Gil
Yuste.

Pensión de Cruz de San Her menegildo

La Orden Circular  de 2 - cíe! 
acíüaí  (B. O.  número 297), se 
en tende rá  ac larada en los si
guientes  términos: A! General 
de  Br igada Excmo.  Sr. D. Rafael 
Rodr íguez de Rivera,  se le con
cede la pensión de 2.500 pesetas 
anuales ,  cor respondientes  a la v 
Gran Cruz,  en vez  de  la de Pla
ca como por er ror se consignó, 
con ia ant igüedad de  15 de mayo
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en . *1' /*rt " ,  1 n < i.
np* * » </ ' v v  * j>
de Cm^amxros,, ü„ jóse Ck-> 
m^uU- /\!b,:h'Uijí;v v.s '.A.f'ij) que- 
di (h< f . a ii, *
n..hx* ? <
CoronH úm .5 (Avíiíd;.? iV\;» y< > j\ úni1! 
José linaria llmtmv'/,., hasta el 
fina* de i a i elación, las ¡xa abo
nes son h O h  < or th J ; h v
tas ¿tu* iU\ y  Sf <U p iu .^ r ~n 
aparecen, per faltar el córrese 
ponílicnh- tsa:eehs 

Bilípr>s í- '.l (¡r arases /fe IR, VE 
Segundo Ano T^umAEOji ERv 
.ñera i Secretario, Germán Cti: 
Yusie<

RectificacionesLa orden de 28 de julio ultimo 
(B. O. número 283), por la que 
se asciende al empleo inmediato 
ai Teniente de Infantería D. José 

.Truyol Rodríguez Roda, se en
tenderá rectificada en e! sentido 
de que imrterreeía al Regimiento 
de Infantería Granada numero 6 
y no a! de Palma número 38 
como por error se consignó.

Burgos 13 de agosto de 1 037. 
Segundo Ano TruuünG-~ni Ge- 
tierai Secretario, Germán (id 
Yuste.

Queda rectificada la orden de 
14 de julio último (B. O. núme
ro 270), por la que se habilita 
para ejercer el empleo inmediato 
superior a varíes Jefes y Oficia
les de Infantería, en el sentido 
de que e! segundo- apellido del' 
Comandante D. Lorenzo Macha
do Mena que en aquélG figura, 
es Méndez.

Burgos 13 de agosto de 1E>7. 
Segundo Año Triunfad— El Ge
neral ' Secretarlo, Germán Gil 
Yuste.

Se rectifica la Orden de. 7 del 
coH'íeníu (H. O. mnu. 2t-)8)y por 

que se destina al Batalíüu de 
trabajadores núm, 15. del 60 
Cuerpo de Ejército, al Teniente 
Mutilado D. Manuel Royuela 
García, en el sentido de que su 
segundo apellido es Rodríguez, 
en vez de García, como por error 
se consignaba.

Burgos 13 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfan =  E¿ 

General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

A propuesta del Excmo. Señor
A ‘ ' •< ‘ i ¡ .[, i -o
■O'ÍSS rt-ríd UUiíMt !:■ ij l ir 'H
4 ' joUe ’
Í ZO •■! (>. O, üúiii. ’H. i;- 
A r-»¡:.•••,■ •• :. d i
i >Ht me:¡>' M ,y;¡ n nao
pomV-ióVr de! F.xenio. Mr. ( iem-ral 
j'-íí-dc: Sa División ¡iúm.7.2, ea vi 
son! ido <ie qtlv coníinnará pres
tando sus servicios cn-d Cuartel 
(ienerai de! Ejército def Sur, y 
que 'ti verdadero aornufc es 
praranseo Vun ji ie  M o y a ,  y  : o
como o;• jícrlorfijtíH'it' se ¡ :«)¡ea.x 

í \i-av\¡s lo ¡je avo.su> ¡jo lí
' SogUMiíO Aíio Triunfal.—Hi <sOr. 
nerai Secretarlo, Germán Gil 
Vusté.

Se rectifica la orden de 10 de! 
corriente (B. O. nútn. 297), ea ¡o 
que se refiere a los destinos del 
Comandante Médico, retirado, 
D. José González Vidal y Te™ 
¡liento Médico D. Luis Teiio Ibá- 
ííez, en eí sentido de que el ver
dadero destino de dicho jefe y 
Oficial es a Jefe de Sanidad y 
Director do ios Hospitales Mili
taros de Piasenda, y al Hospital 
Militar de Ceuta, respectivamen
te, y no Paleada y Cueta, como 
por error de imprenta se con
signó.

Burgos 14 de agosto de 1937. 
Segundo Año Triunfal .-—El Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste.

Retiros
Por haber cumplido el dia 21 

de noviembre de 1936 la edad 
reglamentaria, pasa a ía situa
ción de retirado el guardia 1A 
del 16 Tercio de la Guardia.Ci
vil José Romero Sánchez, en 
cuya situación percibirá, con ca
rácter provisional, .el haber pasi 
v o i i s o nsu a I d e 100* 16 p«. sel a s, 
que le t'u.qespomíe por ¡levar 
más de üe anos ue servicio, cu
ya cantidad percibirá a partir de 
1.° de diciembre de Í933 por G 
Delegación de Hacienda de Má
laga, por fijar su residencia en 
Véiez (Málaga), debiendo hacer
se la deducción da las cantida
des que percibió inmediatamen
te durante ios meses de diciem
bre de 1936 a marzo de 1937, 
ambos inclusive, en que perma
neció en activo después de ha

ber \ r  M 1 ' ’ < mnon-
M¡ i . ' t¡ ' f'/'/Oí *

' » . '937.
a.,ySég ¡íédo 3 iA, T r in M M .  Mi
M' I ; 1 -.¿.j: a.,, . j 5.-¡ ü.;a:¡ (íii
V¡’:yé. •
Al servicio del Protectorado

A propuesta del Bxcrno. Señor 
General lele Superior Acciiien- 
tai de las Fuerzas Militares de 
.Marruecos y por haber sido des
liando por ¡y Aire Comisario a 
¡a MoAuA: janéano t.iei Rii u¡:- 
noeo 3, posa, io PíUiados de 
«A! Bcrriclo de! sToícciorad"*, 
el Sargento de ¡níuniería D. Die
go Castro Ruiz, procedente del 
Regimiento Infantería Aragón 
núüi. 17, causando efectos admi
nistrativos con fecha 1.° dei ac
tual.

Burgos 12 de agosto de 1937. 
“ Segundo Año Triunfal. — El 
General Secretario, Germán Gil
'Yuste,

S e c c i ó n  d e l  A i r e

A s c e n s o s
S. E. el Generalísimo ha re

suelto, sean promovidos al em
pleo de Alféreces del Arma de 
Aviación, ¡os Brigadas de dicha 
Arma, D. Joaquín Domínguez 
García y D. Luis Expósilo He- 
rranz, debiendo intercalarse .el 
primero entre D. Mariano Pei
nador ■ Moreno y D. Celestino 
Ramos Serantes, y el segundo a 
continuación de D. José Sastre 
Navarro.

Burgos 14 de agosto de 1937, 
Segundo Año Trúmfa!.===E! Ge
neral Secretario, Germán Gil 
Yuste. •

R e t iro s
S. E  el Generalisimo ha re

BHtíiío puse desíinado ai Árina 
de Aviación, con ia categoría de 
Brigada dei Cuerpo de Mecáni
cos, ei Auxiliar 2.° de Ac'O .aa~ 
tica, D. Argel Manínej Y./ ei:: v‘ “ 
la, colocándose en el fisemaiOvt 
delante 'dei ce su mismo empleo 
D. José Bengoa Pérez.

Burgos 14 de agosto ce !9d?. 
=  Segundo Año Trlunfaí•=. E! 
General Secretario, Germán Gil 
Yuste.

2921
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R e c t i f i c a c i ó n
S e r e ctifica la O rden  de feché 

2 de jado pasado,  aparec ida  en 
oí Üoi.iioa • Oei< íal m ane ra  2W, 
p ar  ia que so domina al Arma ¡ le  
Aviación a! Auxiliar sop an do,  
M a e s t ro  de  Aeronáut ica ,  don 
Francisco  Garr ido del Río, en o'i 
sen t ido  de  que la ca tegoría que 
!e co r r e sp on de  es la de  Maesf.ro 
¿ti C u e rp o  de Mecánicos  y no 
ladie Alférez como por  e rror se  
comsípnaba,

1 moa >s ¡ i  í!e aposto di' 1 9TG 
S e p u m A . Año donnla l/ -  ¡i! ¡ te- 
no* al Secrelario, Germán ( !ii 
Yiisíe.

Anuncios Oficiales

Comité do M o n ed a  E x t r a n j e r a

C a m b i o s  d o  c o m p r a  d e  m o n e d a s  
p u b l i c a d o s  e l  d í a  18  d e  a g o s t o  d e  
1 9 3 7 ,  d e  a c u e r d o  c o n  l a s  d i s p o s i 
c i o n e s  o f i c i a l e s :
D IV ISA S  P iíO C 121.)ÉN T ES  D E  EX P O R T A 

C IONES:

Francos. .............  83*25
L i b r a s .  .............   4 G 45
Dolaros „ * *........... . * . . *«*.  b‘58
Liras  .............. 45“ 15
Francos suizos. «• . *». . »».  X96'35
R eid ism ark . . . . -----. . . . .  8*45
Bol g a s  144‘70
Florines „„¿......... . ..............  4‘72
E s c u d a s *  3 8* 60
F e z > nm .u-da I r g a L  „ . .  * f «, 2 T 7
(Y* vo i ?vs r \\ i-c ¡x>\, .  . * 80*00
i'u v n as ruecas, 2\U)
(Aironas muiiogas.. . . .  2*14
Coronas damnía;;.. . . . . . . .  1*00
d iv is a s  u b r e s  ra i'o ftr& i> A s  y o í .ü h ~  

t a u i a  y  i i í t í ’íM x iV Á a iiE O T a  

F r a r . n o s . . . . . . . . . . . . . . . . .  4 1 ‘5 S
L i b m ................     68*05
D61aros  ..........   W t ¿
Francos su izo s... . . . . . . . .  245*40
E sc u d o s ...  ............   48*25
Poso ¡ s o n a d a le g a l . . . . . . .  8*80

Anuncios particulares

B a n c o  H i s p a n o - A m e r i c a n o

S G iG ia d o  lio oslo I z M ib hvG  
rniemo dupl icado del re sg uar do  
do íiiiDmdc.ion uiim. 4 403, oxpe- 
Givi*') con lecha 27 de Julio de 
1047, por  p e s e t a s  1.1-18*20, v e n 
cimiento 27 julio 19H8, por p é r 
dida dm ‘ originad, se mmneia  ai 
pn.h!i< n naca que ei que ce m e  a 
coa G r e c i a « a r e d a m a r  G haya  
den f io  del playo de i 5 dias, a 
u m i m  desd e  la locha de osle 
nm m ckz  advir i iendo que truns 
carril lo d ic h o  plazo Gn rocíama-  
clóü de te rcero ,  se  • expedi rá el 
dupl icado,  anulan do ei m i y m a l y  
qu eda ndo  exen fo  G Banco l u s -  
jkhío Amer icano de  toda  res|Km- 
sabi lidad.

Pamplona  I! de  a g o s to  .de 
1937. — S e gu nd o  Año Triunfal ,  
— El Direc tor ,  Benito G a r d a .

Administración de Justicia

EDICTOS Y REQUISITORIAS 
A t e c a

Don Luis Cosculluola Arcarazo, 
Juez de pr im era  instancia o Ins
trucción do Ateca y su Partido , 
o in s truc to r  dei expediente que 
se dirá:

En vir tud  de lo acordado en ei 
expedí ente q u e ’bajo ei num ero 147 
de 1937, tram ito  por designación 
do la Comisión Provincial do m~ 
cautín.-ion os, con tra  i). Macario 
López Vargas, vecino de A riza, 
me i u a I m o n  í *> en Ignorado pa
radero , p e r a  dec larar  mimM 
m Gvaiivamonío 1 a respomvvld^ 
Load civil quo so lo (loba exigir 
como ooimecuoneia de su oposi
ción ai tr iunfó  del Movimiento 
Nacional, se cita a dicho indivi
duo, m  cum plim iento d o lo  dis
puesto m  la orden do la Ju n ta  
Técnica de! Enfado ¿ocha 13 do 
marzo ultimo, insoria en el «Bole
t ín  Gílciab do¡ mismo, co rrospca-  
diento al día 20, por medio de! 
p resen te  edicto, que so in se r ta rá  

s i  «Bolstía Oficial del Estada»

y. en o! do m ía  Provincia, a í\n .de 
que <34 ióriuivio do ocho
d e u  i OunhY,  r i g a G i d i o a  a la r n s o r -
Ojón da| Zív.:a;' i O t'¡! d lahaM |>D-
riudmon níhuaíOM, cuiHpa!''OZyiu ¡uz  
ió ' iG .u  J  uzg:níz inzlruyunq yuivm-* 
nal monto o por (monto, Alegando 
y probando ou su doilmsa ?manto 
'ísilino proeoílontíq bajo aponábi -  
mionto <|iio do n-> comparnoor le 
parará  e) porlyioio a que hubiese 
lugar  rn dnroríio.

I ndo  r.¡! A á v-uí* j.h.ráu de
j u n i o  dn m i l  n n v m m m i . o u  í r o . n i a y  
s Itó u.-.a .Ei jumo do  juuám'vra I n a t a l i 
c i a ,  L u i s  í G s c i i i i u u i a  A irnrazoyrn:  
El Sívu-otarlo Jiul¡ci/U, Antonio 
N o g u o r o l  y  M a r t í m u m

E n  v i r t u d  rio lo a c o r d a d o  en ni 
e x p e d i e n t o  o no  b aj o  ni n u m e r o  148 
do 1937, tram ito por designación 
do la Comisión Provincia! do in
cautaciones, con tra  Ih Florián 
López Millán, vecino de Áríza, 
a c t  u a 1 m e n t  p on ignorado 
paradero, para  docParar admi
n is tra tivam ente  la. responsabili
dad civil que so le deba exig ir  co
rno consecuencia do su oposición 
al tr iunfo del Movimiomo Nacio
nal, so cita a diclio individuo, en 
cumplimiento de lo dispuesto en 
la Orden de la Ju n ta  Técnica del 
Estado fecha 13 do marzo último, 
in se rta  en el «Boletín Oficial» del 
mismo, correspondiente  al día 20, 
por medio del presente  edicto, que 
se in se r ta rá  en oí «Boletín Oficia, 
del Estado* y  m  d  do esta Provin
cia, a ñtt do que dentro del térmi
no do ocho dUr* háb ika ,sfgu ion te í  
ñ l:\ inserción del presénte en di
chos porfódkos o i ldahrq  compa
rezca nula este Juzgado instructor* 
porHonalrnonío o por escrito , ala
gando y probando on su defensa 
cuanto estime procedente, bajo 
•aperoibimiente que  de no compa
rece r  k  parará  ei perjuicio a que 
hubfi eso lu ga r  ea  derecho.

Dado on. Ateca a veintitrés de 
junio de mil novoekmtos treinta 
y s ío te .^ iil  Jno2¡ do primera ins
tancia, Luis Cosculluola Arcarazo» 
r-E l Secretario Judicial, Antonio 
HügTarol y Martíu¿&
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Z ara g o z a

Dhirí Anfetí Mi r,n|ncík?: !Cfe>rí fe
‘ Ikníx Juez títí 'indi mecloin. -ci»el

Juzgudo íiifemero i  lele mfe etu
Htól .'

Por el prfesfrvfe ifelfeta m eít-a.
¡aí SiMannino (Tnrvi CMecte; Ste 
vero G¡arvi GííUYenfe MigMc-i; Tí¡e- 
trero ífeu rafe, Joaq'nfn LAbar 
tía Gracia, Arito,nio "Lufío A.l- 
ímMi Fu gemí o Lmlo ATniu.d i, 
Tomds palacioA Lnfto, Julíáfe 
T.Tsom Pal lia re :p. Piafen a.! Vicfel ffe 
toldos éVudxtíndlo Tfeenv; 'Am-fe 
Inocencio Ife>m'nr íferdfe!, fercq 
cisco Guiral. Ife^droy, Tcfeé Jjn J 
fi'o Cuheroi, A iberio Aloma A7.»1! 
Jero, José Gayiam. Sapna-p José, 1 
Arlegui Bufe Alfonso Lu-fío Mo jj 
rada, Arfeol. las ño Alopecia .y Pa| 
Mo Bolsa M’o'iiGtftt':.,1, lodos ellos| 
vecinos que ¡oroín ríe Alhiferíírrg 
cuyo iadnial paradero :ighor:a| 
pa:Ha: que ¡ftn. ¡M fernríino '.de omoJ 
'días contados1 rfesefe ief. Mgiifeiiil 
•le ial rfe lia imsfe’cióin ícM prie;¡ |c;ii| 
Se cía ¡este periódico o'fícíalv y i  
¡que iseara líábilfr, eomparezcaínl 
ip&nsoiialmieintíS o por mérito p¡a-| 
m  ¡alegar y probar ieja m  oiefrn| 
isíaL lo que ier|f:imfe prooedíemtel 
m  los te :piedi¡mte;s; que sé l'ésl
iiijstruye pana declarar Mmimisuj 
Snativíam,e:rite la ^pon5philidM j 
civil qm  si& ¡djéba .exigir i&. ioof 
mismos! como consecuencia, $6$ 
¡su oposición al triunfo, del Mo-| 
Mmiento Naicionial, apiereibíéotío^ 
-|es qnie m  Itio líacerlo las, jpinfcaJ 
rffi el perjuicio ñ qtuB. BubiexíC Jul

. r f e ! " i
Dado eo Ziarago^a &' 20 di»! 

Zmteyo de 1937.—El Julos m  i  
InstTOccióxg Angel Mirn!ü¡&Ja¡ , i

Peñaranda de Bracam onte

Don Míghel Otilo B¡mm> JnBbl 
J8® tastniccfem de lia eiudpdf 
■ Y partido kl<$ Tieniarnn® frWJ 
* Br¡acaino(ute , i
' Jl'ago saber11 "Qn 10 l&f«níic> Hte| 
¡signado por lia .Comi&Jóitt Pnovlni 
KM de índ^utaciáa de 
parla leí Estado, t>apa conocer v i 
Inamiiiar de tm  lexp^Iiíenftac^l 
embargo m  bienes id© lia per-kJ 
fen ic ia  r$é !.o¡s- ¡encía;rtald,oiSí‘ .qniei 
luégô  m  dirán, vCcviiuod de ,pue-f 
blos rüe fr|e partido fudjciaí. al 
m m rn  i »  fe tespon&ábiiídaoj 
¡civil am fe te

r;ĉ v,c-i - 7ipn;c.si:n cem ^rr^iñci el 
¡arbcído- jSCxto Jn] ibxsiMs;. ],c : 
W" i ."«I vnfrro (bl '¡.no üoUuoi. 
ioi. nngi.'ioa con o]. ' íiioeivto (og 
■g br Un\i'\ Vilo i>pcn,s:i Nsogon 
!íuu" hr ¡acordado noy ¡orne a tor 
:das •ciiitmtar,. personas lc.ngn{n eré 
djfois pm-djiCní s;“' a t&vor" Op d|- 
■ches, cocnrí'ado'g ,a fin de qlílCl 
do loo sióiisfiVrgoi a lo-s mismos 
'idie'bi'Codo con,signarta:> t'n este. 
Juzgado ¡de -rnsíruceión ia ab 
respectivo vcncinrfento, por hn- 
Icrse rndorrgado ío<¡o: 1-, rp ; o. 
clioo y iar*rirmc:-‘- r' i-os
rori'¡fdñ'X {Miori.ari' <‘orrív porndr. 
^oru» igorloirníc ,sr doota n f 
píos carntoo fraigan eororivnifen,. 
|l'o ¡de I;ü: ¡OK'isícnra'r de hícincrl 
[pri^pída dr ír«o HidClop re. cvine¡S-- 
• ¡í'ém: rned’; omlo's ¡e;n pmedvlor; fur... 
fea do npd. piarí Ido {údjíii’d, pf!.r¡a. 
diu.e íir.gsn niainpiC:sj'nfdd¡r\ dv ellos 
en Csíe Juzgado ¡v¡ idn de ido 
| ¡ofadru q le íra.'h¡a¡. 
í }Jeí.a,e}éj'n d¡0 cíncarmiclOiS :r¡ec[t« 
'(feníCs r¡n ¡O1 ¡fe partido:
| Fromcj^eo RuipcrCz OiiJdbial 
¡Salv¡a¡dor Ruipcncz OiRtóba]., G¡0 
[rarrtô  AJn¡nu¡Gl Arce Sáinx, Gen- 
Irnán Sdncíuez AJrníeidtp 
inío Jes i?pi Ármen tero s S¡el ¡ g r 
rPedro Ziabia.Bos RodrígnCz, Je- 
;nóTiimo. lleraándcz Ltó,p¡ez/ 'M¡a(- 
oiuiel. Golnziáte Sánchez, S<attir- 
¡Pino Galindo :G-dm¡ê , Elientcrio 
¡'Beriial Dielgado  ̂ Leonor Riripé- 
ICristóbal, víecino'si de peilíajnida 
|de BrncemointCi.
í Victoriiano Cnatídrdte Cabréj$íH 
Iviecino dio Gantanacilla .
¡ Yícenti© Nieta Ronco., MAaníeí 
,rDurán Ríos, vieclMA d.® 'Miaiiiciciría 
;;áe Ahajo.
| ■C lndoia 'M o E ste fa ian
1 Ellas Oaada Sánchez, Jopé Mal 
ínuiel Pérí6z P¿rezv Afefeiniaro Qa- 
! bhíliero- Pinto, Leoniapdo Sátv 
Ichlezi Oiorcíap,’ T^ófi io Alomo 
, Marcos, Eu¡.cjebio G on zafe AL 
rn¡an:>rN Cfrsinrim GíarcSa.* Alom 
¡so., veemosi do Onuaínlpiino,
| Jwm Zurdo TorWs^ x^cino Ifa 
•Onntafepindra.
j ' Frian-rteco GotelSJfe ZotiilagAWi 
Irlinno V®z P ótP x, vecinos da AL 
¡tosida. íde 1® Frontera.
¡ Miguel Poisadias' Mi¡gui(ív veci- 
Ino de VSutos-a del Rio Almiar.
! Julio García García  ̂ Emilio 
I G om áis  Sánclildz, Aiáoriapo 
iMgn iún Iglesias, í,ldo.po¡ldo Olí 

Jujalti Gomáfez' Pesiadas. 
I vie-cinos ife B¡abiliafiíe|n.t0.
| Mofeo García Ramo,s.h Iírh¡a~ 
¡no d¡e m Torné CH¡amosox vecL 
liios dé- Villorúélal1 
I Agustín García Talayera 'Fraa 
¡•efeoo 'M> Blúiqn^z Cónfe/, Ar~

Cuasia Jímd/fra vedan;, efe .,YUt- 
entera:.

Emilio Mar lío feífevmm, JX feo« 
!.ni vn.o. I)«: i ,n v’i n v fe '. mi v-makv ¡ ni- 
feii: i .oocuzó { tmn fe-fe lyfectíia MYu 
c|ic-.s !’ ví>¡ie■••,, v< ei.n.o;-, de ;mdh-fe 
go Ge i/. PnPifel /

I,or/vn/o /envía .]mmoren feto
t a o n f e  Sá:iu:ÍH*v, fe ferv í fe  .¿'oso ¡\Utí:
t£n jb:>v¡¡Mía. vmiuos rio Afer-fez.

Ápotafee Gonfefe Al¡p;";íM. IVu 
b lo . * O e lá r lo .r  i f e r m ,  I f e m m q x }  
Tavena Garría. Nífenuiol (monte
ro Garcfefe Joan G-onváfez j'ofer, 
viOfenop <Kl A'oróilov,.

¡ ' c A - m  I fe/n fenofea  T o rn é is ,  
T f e im  n o d * ' i / m f e  : M ira-.gn:m  
K m n m d o  j i m o m  a o  fe lm fe r i ,  vo- 
cincos il- ' Palmo s |; upe ¡,,,

DiCniei r i o  ( f e ¡ d m o  l l c G c r a ,  y  o~ 
cilio i lie Pavada iif l v  {AntuSf,

Dionisio A-mí o./ NE-uc vecino: 
d o  A Ía l jp o 'l jd a .

y p u r o  ,svi h r  ¡m a fem  m  e l  Bo~  
Jlici fn O  i’ic io  1. de!, Ife jfe J n  dp  Id u n  
cois, expida oí pvv m íe oí, pe- 
Itínfeandó /fe iummifentíe o 2 ^  
¡a g o s to  d a  1937. • S m a n i f e  . ¿aillo.
iriimDtf. - Mjgifei Ürii.uv- ~~Kl S -̂
¡er'Cfearics «

Toro

En ¡si juicio declarativo ordirva- 
irio de menor cuantía promovido 
ten este Juzgado por ef procurador 
don Eduardo Gerraío González, eü 
nombre do dona Justa Fc.itGo-Dz 
GGnzález, viuda, mayor de edad* 
vecina do Fntrntesecas. contra los 
que so titulen, de rech o -I t abim tes do 
la ouoeslén .do do da Gafelina "G ar
fe-, jo González, y contra, ios que 
&e "crean, ienor derechos m ,ta suce
sión de don Luis Gmzáiez Domín
guez, arcediano que fuá de .la Gañ
ía Iglesia Dak‘dr;d de Avila, sobre 
que so. reconozca y declare quepan 
observancia dea les! amen I-o del (hvíí 
Luis y por haberse cumplido fe 
eoJTdi'dóp. que di Ai Iripeso a sus 
IierediTOS, bi por rió-n del y cendal 
(relicto adjudicado a . stx «obrina do- 
fin Gnfelina ‘Oorhnj-0 González, bK- 
wstiria ep títulos de fe Penda pú
blica v  deyusilac ios  en  fe Sucursa l 
¡det lia neo de Espída en Avda. ñor 
biober ¡acrecido 'ai ocurrir el fetJe~ 
mulenlo tío éstv. a lo que fem- 
M5n. heredó enfauíe-os y de (lidio 
icauiclai relicto fe A ’ad judian !n o su 
¡otra 'sobrino ¡doña Justa mrnájtí- 
<kv¿ González, períenoeo <"& pte
tilla nimiedad y e.Kífeasávo AlcunÍTvfe 
ü\ dolía Jueza desdo q/u murió- C&- 
idlna io.n vemifeaiovo Ue moro de 
mil mcecle/tíos Ir dula y .d:noo¿ 
biabfeiídos'O 'fecf.udo por este JuzgíS 
¡do. las •sfcnfe-utes-a • : 1 ¡

•ProYldoñcici. Juez sevkyr 
T o r o  ' u n o  r ! c  / a g o s t o  t í o  , n . ú a .  n o v a -  

c-veiiíos |s/am-> y c-/fe. Por preseufst 
Idos eí aívfeíior'esr..iu. y noeiirnoa*-
tos  t.inc* *o !m'XCjLip.n)/ii con eopto 
»s a&zaibÁ ,'í. Ce U tkuiáada JS
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documentos de que son complemett 
tarxos y devuélvase al procurador 
Cerrato la copla de la escritura 
de mándalo, como está ¡acordado 
con ¡anterioridad. Se admite la de
manda que se formula, contenida¿ 
en I¡os escritos de veintinueve de 
mayo y veinte de junio último, 
qué .proceden, la que se .tramite 
por las normas procesales fijadas 
para oí juicio declarativo *de menor 
cuantía y se confíen traslado de 
ella ¡a los demandados desconoci
dos „ emplazándoles para que en tér 
mino de nuevo días comparezcan 
en ei juicio faciéndoles la  noti
ficación, y emplazamiento por me 
dio de edictos en la fornua estable
cida por el' artículo 269 de la} 
Ley de Enjuiciamiento civil, fiján
doles en el tablón de edictos de es, 
fe Juzgado e instándoles esa el «Bo
letín Oficial» de esta provincia y 
«Boletín del Estado», comenzan
do a correr e l término del empla
zamiento en eí día siguiente al en 
que se levánte la suspensión de pía 
20s y términos judiciales, acordada 
por la .Tunta de ' Defensa Nacional 
ten Decreto de veinticuatro de ju
lio último, a no ser que la inser
ción en dichos periódicos oficiales 
tengá lugar con posterioridad ,al 
alzamiento de dicha suspenslótt. 
Los 'edictos con los oficios corres
pondientes entregúense a f procura
dor Cerrato que gestionará la in 
sercíón y presentará \M ejemplar 
de cada uno de ios periódicos en 
que so hayia verificado para su 
funión a estos autos. Sé hará cons
tar que las copias de los escritos 
de demanda y documentos presenta 
dos están en la Secretaría de es
te Juzgado a disposición de los 
demandados. Lo mandó y firma 
S. S. depte, Martín, Ante mí, Félix 
Jabato, rubricado. ' ¡

Providencia, Juez señor Martín. 
Toro dieciseis de julio de mil no
cientes treinta y siete. Por pre
sentados eí anterior escrito, «Bole
tín Oficial» de esta provincia, ofi
cio y cédula de emplazamiento, lo 
qup se un¡a a tos autos a que se 
Ref iere y como se solicita ,¡no xrátáti 
dose de caso de suspensión de 
términos v plazos judiciales ,sc 
acuerda que, él término de nueve 
ctfas dei emplazamiento hecho por 
cédula inserta ?n el «rBoletífc Ofi- 
d a íí do eslfj provincia ,de diecio
cho de sCrjIleMí'bre do mil novo- 

Ovink V 
» -eóriN&s desde día guíente 
fcm qjtóft Sé htiiifiqtre éstá providéSL-
dfo en te misma forma qué 'm  k  
infria fin tai cédute. dé te qué 
fés complemento. La cédula de em- 
plaz'amlenio que había de insertarse 
fon Ja «Gaceta de Madrid» publí- 
quesc con inserción* do dichas dos 
providencias, en <u ^Boletín Ofi
cial» de! Estado, surtivt\do igua
les efectos quev si se .hubiera publi
cado en aquella, Las nuevas cédu
las entregúense ¡al procurador Ce- 
(wato p&m- que, gestione m  b\~

i&erclón y presente efcf su día ejem
plares de dichos perióricos, enr que 
se contenga^. Lo manijó y firma S. 
S. doy fe, Martín; Ante mí, Félix 
Jabato ,rubricado. .  ̂ ¡

Y para que sirva de notificación 
y ¡emplazamiento a los demandados 
desconocidos, haciéndose constar 
que las copias de los escritos de de 
manda y documentos presentados 
¡están en la Secretaría de mi car
go a disposición de dichos deman
dados expido esta cédula que firmo 
(en Toro a diez y seis de julio de 
mil novecientos treinta y siete.— 
El secretario, ,Félix Jabato. ¡ '

Aranda de Duero

Don Federico Buiz de Gopegui y  
déí Pecho, Juez especial para la 
tramitación de ios expedientes de 
incautación de bienes estableci
dos por eí Decreto-Ley de 10 de 
enero de 1937. en eí partido de 
.Aranda de Duero.
Por el presente cito y requiero a 

Cándido Hernando Langa, última
mente domiciliado en Vadooondes, 
de este pacido judicial, para 
que dentro deí ‘ término de ocho 
días hábiles^ contados desde el si
guiente ai lia publicación del 
presente en ios «Boletines Oficia
les» del Estado y de esta provin
cia, comparezca ante este Juzgado 
que ¡actúa en la Sala de Audiencia 
deí de primera instancia e  instruc
ción deí partido, bien personal
mente, o  por escrito, y ¡alegue y  
pruebe en su defensa cuanto esti
me conveniente; bajo apercibi
miento de que en otro caso le 
parará eí perjuicio fe que en dere
cho hubiere íugar. v .

Aranda de Duero la 2 de lagosto 
de 1937. — Segundo Año Triun
fal. — "Federico Ruiz. — ~E1 secreta 
rio, José Parga. 1 k. »

Almería

Justo - Lázaro Sánchez, hijo de 
Miguel, y de María ,natural de H - 
jola ,parroquia de Santa María. 
Ayuntamiento de Ti jola, provincia 
de Almería, de 26 ¡años de edad, 
y de estatura 1,608 m., comparece 
rá en este Juzgado del regimientoi 
ide Infantería Granada núm. 6, 

la la mayor brevedad ,a fin de noti
ficarle los beneficios de la apli
cación dé ¡amnistía .que U  fuá cotí- 
cedida por el señor Áudltór en 1 
m  ¡agosto de iúiiíí,

Valentía  de D o n Juan

Dón Pabló García Garrido, Juez miu 
nlcipai en funciones de primera ins* 
tancia del partida de Valencia de 
Dar» Juan.
Hago saber: Que en él juicio de

clarativo de mayor cuantía a que 
se hará referencia se ha dictado 'Sen
tencia cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva es como ¡sigue: ¡

Sentencia: En la Villa de Valencia 
de Don Juan a nueve de noviembre 
de mil novecientos treinta y seis. 
El senOr don Pablo García Garrido, 
Juez Municipal, Letrado, de esta Villa 
en funciones de 1.a Instancia del 
partido, ha visto los presentes autos 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía promovido5 por donVíoencio Ca
denas LozanO* mayor de edad, ca- 
isado, labrador y vecino de Vilía- 
quejida digo de ¿imanes de la Vega, 
representado po-r el Procurador don 
Claudio Saenz de Miera y dirigido 
por el Letrado don Máximo G. Pala
cios, contra don José Ramón Arango 
Suárez, vecino de Bayo, Concejo de 
Grado, partido judicial de Pravia* 
declarado en rebeldía por no haber 
comparecido; sobre inscripción de fin 
cas en el Registro de la Propiedad 
de este partido.

Fallo: Que debo condenar, y condíe 
£10 a D. José Ramón Arango Suárez, 
a que instruya a su nombre en el 
Registro de la Propiedad de este 
partido, las (¡fíenlo sesenta y cinco 
fincas que fueron objeto del con
trato de compraventa y se ¡describen, 
en la copia de la escritura otorgada 
por el Notario de Valladolid' don: 
Luis Ruiz de Huidobro y García d¡e' 
los RJos en tres de julio de mil no
vecientos treinta y cinco; relevando 
al demandante don Vicencio Cadenas 
Lozano del pago de las veinte mil 
pesetas resto, del precio aplazado* 
hasta que dicha Inscripción Se verift 
fque é imponiendo a dicho demanda
do las costas de este juicio. A«í por 
ésta mi sentencia que por la rebeldía 
del demandado se le notificará en la' 
forma establecida en el artículo 769 
de la ley de Enjuiciamiento civil ®t 
la parte actofa nó obsta dejdho dfo 
segundo día j>or la notificación per
sonal, definitivamente juzgando en es
ta instancia Mo pronuncio, mando y 
firmo—Pablo Oarcía. Rubricado.—Pu
blicación.—Leída y publicada fué la 
anterior sentencia por é¡ señor Juez 
que la suscribe estando celebrando 
audiencia pública en el mismo» día¡ 
de su fecha; de que yo el Secretario 
doy fe: Jos’é Santiagor Rubricado.

Y para que s|rva de notificación ftl 
tí£maii'cMo r^beíde don 
Árung# ’ Su&ies ** expldé 
en V'ékt*¿k ík  b m  Jüáñ A 
áé í^víéifh’E)  ̂ ¿fe íkíft-
te y. - PáBk Gárck 
El Secretario, J0i¿ Santlagó.'

C a la tayud
Don líute G a l l in e t o , y A r te 

rioso, Juez d'& prtmténft Itílk 
tanda e Instrucmón de Cala- 
tayud y su Partido e instme 
tor del expedienta q;ue sé  dirá: 
En virtud de lo meardado m
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el r-p-erM^r'^ rur ]-<;p yí eú- 
Xücr^ L ' O r  ' r ’j.í m >'i 
íi<x*_ c í -1' '  ̂ > • > ) 1 . -
\¿tu ' ¡ m f i * í v s líL
i \ j s i < u. , v., \e
de Calalayud. y máuajiliCulo mi

T  : e c U i ' ‘

ponga1 ¿hume culi sicc ce le; ee 
be , r  ̂ l> x, ■ o 0< v , , p 
Ri: • i .0 m A hLuh é -f e 
viaili:í>.ie» Naacmai. se cea a rü~ 
fUu hed .a- eut; L f
cIl L ''i ¿m O* ^  D o e ¡ce do
ía Junta Técnica del Estado fe 
eua m A  u (I y e  e b c — 
ta e n ■• € í i Te L  i. 1 r¡, 0 fíe; E. o re i y i is 

-nio c- B o < Jn-m ai .día 20, 
por n A  ( E n  '‘ verde nOku.o, 
que si i v a m r é:« ei T  i ole tí n 
OiMai del Estado* y en el de
eiSia provincia, a Un do que dea 
ti*o del término de ocho días 
háiJ'es, siguientes & la ñisércióa 
deF presente en. dichos perió
dicos oficiales, comparezca an
te este Ju-gado instructor per
sonalmente o ñor escrito, ale
gando y probando en su defen
sa cuanto estime -pimced&iiíe, 
bajo fuu-rctbiíiúenlo que de ¡no 
comparecer le parará el perjui
cio a que hubiere lugar fea de
recho.

Diado lm Gajafcayud -a 28 -d[£ ja- 
julio de 1987. — Segundo Sho 
tríiuifaí,—vLnís Coscullnela.—El 
Secretario Judicial, Justo Ló 
pez. •

Don Luis CoeiciiIIueia y Arca - 
jnazo3 Jaez de- primara yus-* 
taacia e instrucción <jc Gala- 
layad y su partido e insinúe- 

vjtor del expediente tjue se dirá: 
En virtud de lo -acordadlo en 

« I  ¡expediente qua bajo éí jaúS
mero 98 de 1987 tramito por 
designación da la Gomi; ion pro
vincial de Incautaciones, echu-a 
don Cirilo Cabrían. BAíiAln 
Ivecino de Paramieilos Giloca," 
lactuialmenfee ¡óti ignorado paradle 
ro para declarar ¡adminiislr î'iv.ag 
mente la responsabilidad civil 
'que se te debe exigir como coa- 
secuencia dje su " oposición aj 
itriuuufo dei Movimiento'' ¡nádo- 
tual, se cita a dicho individuo 
t e  cumplimiento lin lo dispuer- 
So en la orden de la Junta"'Téc- 
jaica del Estado, fecha 13 ú& 
ánarzo uUimo^ inserta en el Bo- ■ 
letíu Oficial del mismo, eorrras!- 
pondiento al día 20 por m&dijo 
dei presente edicto que ,sjé insííí 
tará en ¡el Boletín "OElcDI del 
E&fcaüo y m  ei d^ tófca provia-

cíe, a fin de que dc .jro  iba • q^
miuo do í «Jo j 5, « .. , ' .
guiantes a la jujeaciór- d-_í pxa-
¡sonle €c dichua periCúi.c;s lab
Laio-s, -cumpr:rczoa .tujie míe Ja;*;
qayfo iosir> «el r, u t * ‘ -* > 0
o 'por cae; ov  u'o ^
baiidv; en sa yhheu.va -uiJua qs-
,íime proC‘ c t
bímíeato t » eh U' *
cer te parara .ni perjuicio ;á c|UQ
hubiere lugar en derecho.

Dado en Gataiayud a p } qe ja 
llo de 1987,—Segundo ano iriun
tal.— I, ujjs C o re luinela,  jqí s e-
crciarlo jiidici-a 1. J esb> López,

bou  Luis Cosiculluela y Arda- 
razo, Juez- de primeria ius- 

' taucia e iustrucción, de Cala., 
íayud y su. partido e i.as>tr.ucq 
íor deí kxp^aieiiie $¿m &é dirá:

■ En virtud de lo acor diado- en 
f l  expediente que..bou n n h
mero 98 de 1937 ir  ¿imito por 
qcSigq:i(:,fó-u de i a ConíisLó.Ui. jiro- 
.vlncial de ,Ii.icautaeíuBu;s3 ceñirá 
•i). Juan Antonio Grecir Emeam 
vecino de iiarajivrjjos i\¡Uord 
jacíuin;l.meiifce eq iqíuundo p'uu-k> 

para declarar -HdiaiulHira[¿v»q 
ro ente 1 a remenea biiu • xd civij, 
>qae so le debe exigir como coa- 
Secuencia dî  ou oposlci(3n; ei 
•írlunfo' del Movimiento raclo- 
iiDai, ise cita ¡a dich.o indívl^iao 
en cumplimiento úe jo ylispues;- 
to ¡en 1.a orden <Je ia jéoiia'.Túc- 
inicoi dei. ILstMío, lecha 13 dfe 
nyarzt) ulLií.:u.íg ííjs-'-í i ’ en el Bo
letín Oficial tíui imbuAm cor.re,;z- 
pendiente ¡al tjia. 20 por mcejo 
chd presente edicto que pé i.n-aír 
tara eu ¡el. lEJeiia Oíici'J. del 
Estado y en el (je esta provin- 
jicia, a fin do <jue dentro dei tér
mino do ocho días hábiles, si
guientes a di iusiercióa. del pré
senle en dicho:? periódicos olí- 
finios, eomparezcíi ante odie Juz 
gado ’ instructor por¡-.onuj.u}ie¡iiii0 
o por escrito jiicgaudo v peo- 
bando ¡en -su defensa cl es- 
time pruoedanhg bajo ,,o rci- 
bimíeiUo que de no conq .vro 
cer le partirá el perjuicio- a que 
hubiere lugar en dei'echb'.

Dado m  Ctajalaynd a- 20 de fu- 
lio ñe 1937.—S*eg;u:ndo eho trimi 
fia!.—Luis Coocuibud'a. -1A Se
cretario Juihebu, Juxto i _ópe^.

Don Luis Gooculhxela y Arca,- 
■;? ruzo^ Jaez de- primfeha insj 
’ tanci'á ¡e inslruccíón de (Llm  
 ̂ táyu-d y su curtido e inttruo 
■ tordei expeJícntc qu6 sé dirá: 
j En viviua de lo acordada ep

 ..............  cu'iO ¡ ,...

JJ.* y i.:- . L :.'7 i.í.ii¡hi;. : ; : i"

v i ü x  j ,,.-mí .-S-' ¡ ix-arU 
t •V;.. -i X . , J : _

:W '. ■ l.U- :'■>!■;' : ' ■ t : ... ívéyn,
i i ' :... ; V;’v;V r.-.-i-l' 1 ! i. •

i" -.; ¡vJ.'ü .-•.■■ OC ¡'. ':r' <! i ‘ . í ; . • . i • V. •

a  1 > t \ ií
t n t j

se c iA  a dicho úuhviduo 
¡m cm m ¡r . v « v o
> i :r  a _«u v *

J j
7 ) ¡i •; t-" í'1 ’ ■>-

i 1,1 ' , . .
¿m , h  ̂ n
ti¿i p resCixre víJ icio o o o sx ujssU
taré' ^  ' a
Eslnd r . v , .5... .,.í?\.í>
¡cía.., o Iju a o n  ̂ d i  r
3GGUUO 0.ü ocho ¡J.j.SS í};. ¡ 
guíeme s  ̂ a)> o 4 ^ l si J-
■scuiie ¡*r di- o s¡ L A , ,L
Laleí cooq e. - _ m o^
gado msh.-rn,  ̂ x z
o ?=or i . , í  , t _ t c  , q o* 
bando 31 ' »■ v.- . n s-
time prodod-bnte. baj:q ,qjcrcL 
3 j i.mi cuto- que ge ncJ -xcii^arc-

huo ' h t ,  0
Dudo , (i 'jy; ' , r:p-jiu

lio de 1937,--Se., o >} * ;t '  trin.n 
fal,—laiir Go:q 'bu 1 - 21 Se
cretario judicial, Lucio López.

Don Im lc CohcnHurla •; Arca- 
: rezw ht. z , q : um-

taudú-.. e ira r., '.u- ■* í/dia
* layad y su. partido e iu-drum 

tor dEA;q):eq[u;;i:c que de (ludo
En \ ro jd  Cu ' j . ^ i i i u p luí

el 'expcdíeiiie que o;qo éi nú- 
micro G de 193 7bu . oí Lo por 
VLscfuoción de i*  Comí Aún pro- 
vinci al d-'. I n;;; t o o vi o i; a, m a t»* a 
¡don. José \ci2E Alciudo, 
vecino: d‘e Mv-rAo rio Jalóm.
lacíurímc/iíe ya c * i, ’ulí• juiraaq 
ro naru declarar admhdsir^íiva* 
menio la remorjuamhdrd civil 
que cu ]e debe; exigir como con- 
isueuriieír d?- ou ojiO’ U ’óu al 
írlnm'-j clel Ah.o IhuVíHO asmo- 
pul, se ci.fa a dicho m dlvidao 
CU. CUiU pii.e.u(yeiu d-C ic dispilCSr 
:to- e.u la ^rd.eu u-r ía Ijaiitá 'j.cc- 
paca d-o. cAbuIo, ícehe 13 de 
mmrzo uLoiux iuSvri ■? ea el. B o 
letín Oí i cía), dei ñus;. • o., Cíjrm o- 
pondieale al CP 20 por iii-edio 
dei. preseu(e .Bébelo o^ie r.?6 insé.e 
tm il ni. ¡el ]q>iel:a^ }íi.c i;'il ch'i 
Esled'O 3; UC. el qc e provin- 
íCírg ¡a fin. Je que ilúuü'q ¿iel
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j x d n o  d é  n e b o  d i n a  h : \ b d  e y  
j . t u í i ‘-t:5Í ‘í ^. :  u  ! > d d  p f t n
¡HnJ»te m.* éh'ímx > í * £ *.* »'v» Siró?- ono 
$\.u\i y  r ^ n r m u V n v  r « n . U ;  
g m i  * ' u i ' s i i - i  ! < - ( ; i r f q V . V H U d m t e U . t e  
O  y t ( } > ■ < v V í t o  é k y V i l O  ■' V I M O -  
| ) í l  < u  é  ,  ; ’ Í )  ’;í < i M>í H v / ú i  V - U  ¡ U )  *-’ > ^
t i  m i '  fVuo(v t:v l \ .  ú ! q n  u p e m C  
lyjm.Ú'nh) <y V - í ¡te ;U'<> -mor. i ?W -  
C r . r  | í í  > j ; 1 ' i - ;'? ¡e¡.  í " f * ‘ f C - l *  ̂ !U  í
llubt-jV I uySr !C¡i i RS CRUO.

f),!i.([í> 'Clll CóUU'Rvud  ̂ .24 tte 
}jú iUi. 1937. ~MVmido uño tríEa
jíah .Luis CoMRÜluoIte. TM̂  Se~
¡ero I. tirio o d.vj': i, 4 -usto Lo jteZv

0ost T.nia y Arete-
razo., Juez d.e primara íns- 
kuR/.te O juStrucCiióiíi de Caite** 
Uxyuá y ¡¿d psrüdo ti jnMrUm 

s tolde/. ex nedíe.u.ie que vé dirá: 
ivu virtud Ge id iiicurdjád.ü' mi 

¡e). ICxped.i.<e;f.r.io que bajo él ¡aún 
mero " l>7 Míe yod/ tramito por 
Sh :Slgnneíú¡ri de íte Cormi-éu pro- 
viociaí. do Incautárnosles,' emitirte 
don lUutesoduip Gracia Gimteao, 
vecino d c para mellos G i loca ? 
iacíuMmente ea ignorado par-ade 
,fo  para, declarar admiiii€ira.tiv,a- 
menio la respoüiaiabilidad civil 
que se le debe exigir como con
secuencia d.e slu oposición ¡al 
triunfo del Movimiento unció- 
ínal, ce cita a dicho individuo 
*t?A cumplimiento de lo dispueso 
to en ía orden ule la Junta Téc
nica del listado,' fecha 13 Ote 
'marzo ultimo, inserta m  el Bo~ 
lelilí Oficial clel mismo, corrése 
pondienie al día 20 por  medio 
iixl promete edicto qué no inser
tar;! c-i el lEJeün. ' OíicM del 
Esteno y en el. de cofa provin- 
¡da. a fin de qué dentro del tér- 
mino de ocho tlíais há hites, si
guientes a iu. inonrcicn de i pre
vente. en. dichos periódicos oli- 
íiales, c<).¡yriv.':rezca anie u:Te Juz 
gado iuslructod pcr/onatmcnlo 
o por escrito nlegmclo y pro
bando en su ilupoir.a cuanto- es- 
:t.ime i)rocudciiírp ] najo .áporci- 
hüTÚcnXo (pie d¿ aiĉ  compare
cer I t i  palmea :e) perjuicio a qroe 
la ubi ere lugar rn J Aecho.

]">.ado mi’Oaia $\ ud a 20 Jé jix-
Tio de  Smunido uño trino.
éTd/'-'rl/uis Co.amlíiHiJte,—-lií Sé» 
er e lav i o j u dicía i, J usto: L ópez.

D’op. Lnls Gooiculluela y Arciar- 
• razo, Juez fin primera ins- 

tiameia e IrdiiriKáj.óiU, pe Cela- 
; tayufl y li . nrlido e jiipír.uc- 
. inr -del ’éxjv^ eaite c|ue m  dirá,: 

:vü:Ukí. de lo acordiad^ ¡en.

el Cxid-dienh  ̂ que pojo di mV 
mero 2M de ÍUa7 crauto j.or 
drrmUacadu de ia GorJ .nn pro., 
•vinrhd de irnvuila.cxo.'.iH'í'q (!oídr;i 
i, 1 () i ¡i Mi soco íl'u!>oro ’í.ehozj., 
rrrio(i q St'.d" í i  «* l\ driss 
í’lrl; ¡¡elnir U f í'(í í*< p m M()
;r<¿ |í:¿cu ib 1 i'1 ‘M ló '. i ' í ii 'G .1 
mc:;pe i a iarqi:rr?:-.¡,ihídd;r:fi civllj 
/ (t i o ec !': *. o r \enf f >u n « or 
iSrvcueu-.ci'a r '  u < n  ̂ eh d 
Iriijíjid> i,i a 1*» o n m"-
nal de cita a dicho ir h\nn?<> 
cu cuoiplludeoto de lo diepucsn 
f.o cu lá orden, uc ¡ * Jmo ’ rr- 
¡nica irlcl listado, ícc|j.n 'J3 r'lé 
inrvrzo último, iineivrin en eí lio- 
icMn. Oli.cial. * M  udemo? córrase 
p> iudíciíle ni .día 20 por medio 
ríe.!, presente adieto rpie xni x.p«éj.i 
tnrá cu el ' lioie!.ín Oficie] del 
TAbdo y cu e£ eje este, provip- 
íci'e ^ Jiiu de (|U'C denlro del tér
mino 'de ocho díUis luihíierp si
guientes a |,a in,;-.fei‘ció;n del px¡e- 
écnie £o dichos periódicos o I t -

líalos, -í-ompaí-iezca ante e;do Juz 
gado ' iíii.str‘iiCioxy peic^ooclmisntü 
o  por escrilo pil:éga¡iido y pro
bando en en doIé?¿M cnaioto es
time procedente, bajo japercb 
bimieiíto que da no compare- 
cor I¡e parará #1 perjuicio ú  q \ M  

Iiubieré lugar eii derecho.
D̂ adô  ien Gajiatayud & 2 :d¡& 

tegoso ‘ 1937,—Segundo teño írium 
íai.—Luis t.h>¡rco.]iyuéiia.~.EI Se
cretario ¡udiciM, Justo López,

A te c a

Don Luis CosfenUuela 3- Arca- 
razo, Juez do prnmtera ius- 
taaicia- <e. jiiiisíruccíou :dte Áte- 
c*a y su. partido, n iimdruc- 

. tordeí Cxpedirrxtoépie sé dirár 
í En virtud de lo .ncorífeíp en 
\el expediente que bajo úí núr 
mero 17 K de 1937 ir ¡un 3.o por 
d'f-Sigixacjóín dé Ite Comí.ion pro
vincial. do I::naa:u.tu.ci<j!n:r!s9 con,Ira 

■ don Enri(]U;e Orensainz M.oh:mn 
víefbiino de Lmbid dp A..r:¡.zias, 
dcdüialiüente en ignorado parado 
r<> para declarar admiu.isir'ajjx-a- 

. mente la respe¡rlabilidad, civil 
que ¡se le debe exigir como con- 
teecnencia dé .sm oposición * ¡al 
triunfo del Movimiéalo nacio
nal ¡se cita ¡a dicho individuo 
en cumplimiento de lo dispuesk
lo en la orden dé hx Junta" Téc
nica del Errado, fecha 13 dé 
marzo ultimo., imerlja en el Bo- 
lelin Oficial del misrno, címrie^ 
pondicnte ¡al día. 20 por médjoj 
de i. ]>i-¡escri1:e edicto qínc msé.r, 
tara en el. Boletín 'OficieJ deí 
Eistailo y cu el d.c esta provhi- 
teiK ® íiia de q m  d^teo 4ejt 1 ée-

nriun Me ócIvc hábiles', sf~.
^ n i c n t é s  a  j a  j lí i s ;0 r f . ; h á n  d . e í  ¡ > r ^
. *d(fc Mu dichos1 ]Kaiod.!cos nfH- 

o 'i* 'i o  a a ; ue./cal ate fe cota Ja# 
a h , ú.íJ f nr b/ñ. |Mav.nn!e!í\i!(*i-!lé 

•o por i seepo; Vrv|cfvi:úul‘a v" jrro- 
bmuío- -í a vs s!;(’íé:naí;i <avúdo 
'finre jw orí de.njf% bajo irpiavL 
bí 11 ¡ 3 a) b r ¡¡i >* :x i Id ¡n o cora) e t nn. 
ce.r Je ¡yrtf-ar- eí tauqulrío U, qUjOl 
huj ric-1 o Itcq-'' Caí derecho.

D a d o  I c o  l i é c t e  Si,  2 ; d o  | í . l -  
ílo  He f;V 7 ^eaou.do îflo trínn 
ftel.—Luté Coociúbwlin r ñü 
:niv.iterio n a h r \  j ? jutetó Lópié^

D'Oin Luis (óuTvnJlimlte 3̂  '
taucia; ¡n¡ jnulrv¡c(aón kle Atíb
ete y 3u pterlithg ¡O tü-ifrue- 
l.teyud' y isa. jüiartifio ti ímjfno- 
lo.r «leí ‘íexpédfcille qué Sé dirá: 
En. Gruid xíe ¿o acordad^ iai ' 

¡el expecííente /bajo ¡óí núr 
raterai 170 díe I9377 trannfo por 
Itesígnaeión de ite Comir^óo. pro- 
vin.cial ño Jnoau^acioiüiies, contri 
¡don Magín Loziaino Herpánidez^ 
vieicino* d¡e Emí)id de ÁrizaH 
lactuxihncute en ignorado parada 
re pana, declarar ’admíniaixhdíva- 
mente la responr tebilidad civil 
une se Ib debe Exigir como con- 
secuencia de .sn oposiciop al , 
triunfo deí Movimiex 1 lo nadio- 
nal ;se cite, ¡a dicho individuo 
cu cumplimiento de ío dxspuesu 
to en ]¡a orden de la Jv¿m.fca~Téc« 
nica del E&ttedo, fecha 13 dé 
marzo ultimo, ingerta en él Bo
letín Oficial del misung eorrési- 
pendiente al. ola 20 por medio 
del presente edicto- que ríe iosér. 
taró, en, el Boletín Oficial del 
JK-Mado y en. el de esta provin- 
¡cía, a fin. de (pie dtentro del tér
mino de ocho- días habites si- 
'gnienlex a Jia in-: tercicm del pre
sente ten dieboío periódicos oll- 
fjalea, companezea .anite cr.le Juz 
gado / instructor^ pcr:tmial;ni,c*.n.í.6 
o por escrito, jib-gando y pro
bando ívjy m  deten,va oüahfa ei- 
time procedeuhg bajo «aperci
bimiento que de íno coeupane- 
la r le parará el perjuicio te quia 
hubiere lugar ten deréclnx

Diado )m  A'léba ;a 21 íiei 
lio de 1937,—Segundo año trina 

C o 11 I f i —El  Sb- 
creliarlo judicial, Justo. Ltip!%.

M e d in a  d e l C am po

Don M..ariteto.o García Sándhtez;. 
Alfénez de Artillería con ¡d«- 
tju.O' ¡eta el 4.q Bie:gimi!e|n.to Pé- 
isjaülo y . Jatez Mijitter evteiatul 

■■ m  l¡a Plazia* I *  Mea¿la-a M  
Campo, í'

: Por h  Sfí

2926
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cif», .iMaiift y ¡ejnid-iY1 ¡a Jidiáa 
B í̂i^Üu pajaro, do 23 smu- on 
Pcfaftl, :S(>,Ü̂ '-‘04 a<¿hi.ml \ V(v vííí 
|du cslu yj.üa, rcNidwoio* q*»!, i.aS 
pJO, j'Ú cHÍ|0 do Í;‘:r&dÍJj.U.} lLU'.!$!;tC.rOi 
24 cuyo ¡uchM lumadero, «** des 
COnoeo, orna ifh*1 km tfd IrrmpKi 
iiio '<ij‘Oz, djuüs r>tguk*iH,fe ¡a iu jhüí« 
.bJÍ0*M’i. Gil do OvíO n.~( |ai;áj.ar¡m. OU 
•(B¿ iGíoiiOftO O.Uc.klí EsíóóX.V! >.-pi 
E$pühol,t iUvi'MO !i>vúÓ
Ju/gud'^ -'W  1‘O of Guojb'í 1 ÍO.Í, 
¡MiKI «jilti'S OL- M í'jmvrmdU. fdGa 
teílr roOuojuo u pn>¿úiu î o.c ¡el d$ 
feto é& dispuroG & Jtu i/üoo-á Phi 
bü'Oa, héClm qiíio ÍÍUVO iugn^ 
fiai no-ebo *M 26 rt*o Julio dpi 
<1936.como jptifeuiUi do lia 0 tmú, 
(número 128 «te 1936 • que áustem 
yo, bUjo íi^V}:(.ábin‘i.̂ 0.tü U.e qu*l 
¿ii'tlO v r̂u.uonto,, será d/miaradip 
raMlde puróiuiuln km blnxuW por 
juicios a ,qu<e hj&yjtt iugáe gü do- 
jincho,
. Por lo % ito i'uvgj y imcte'w* 
lai tíxlas las Autoridades,. lánta 
(Civiles como miJilarcy .y (Jemas 
Individuos tte la Policía Judi
cial da lia Naeímy que precédala 
|a Jlia busca y captura dei reina 
•.tío ¡sujeto, ponimidole, cuso de 
•ísier habido, a disposicítón 6'f e^la 
Juzgado mi calidad de preso 
provisional, m  l¡a Cárcel -de es
te Partido,' pules ¡asi lo tengo 
(acordado- m  provid|enci& ;de m 
tai lecha dictada bu pieza qt»;a 
ise deriva ctel mymáop&dp; súr 
m&rio

D^do \m Medida dpi Campo., 
0i 28 de Enero de 1937 ~ E l Juez 
Mariano Garcia.r --El S’Pcx^l^río 
Ju¡an Flores.

Sepú lved a

Juzgado de Primeria instancia dr
Sepúítvcda,
En virtud de lo repuesto <m 

providencia. 'de hoy duchada cu 
¡autos de labínfósfato jpron Ovidos 
.táte oficio por muerte *<te d¿*n. Ga
briel Diez Expósito, expido ¡ai 
prósEate edicto por el. cu ai. se 
pama a I;o¡s que -se creían, cola • 
derecha a heredar]c ¡>ara .que 
comparezcan ante este Juzgado 
la deducirlo ají al término: úp 
taeiiuta días ,

Siepíáv^da 3 de: Fabrero' dp
‘1937. Ei SPc^iiatío, Gregorio
Bragado. ■ * ., ■ G •,

V a llad o lid

Villajiar Higuera, Eduardo,. tnP 
tupal dié Vallad(didh de estado 
¡soltero, profesión ¡aprendiz dts 
p&cáitJico de ékzz y" ŝ i.s uíloís: 

ZoiV* & Ahuai^teciión

doinlcihnido ^Ifirniáícieúlh pX Y® 
liudobcF rlkü'é t'-CrriK/xerii., 2ói 
limnteevdo por hurt j ím , el simp. 
río ribiníiero 10 iiv |;EVi,.

tiren pare ce r/t ¡c-írí ! Orfobm d‘ú 
diez dim antic- el Juzgudo ¡r.fc i¡û  
I? <H'ck'w <fcl .Díisirifo iíi!u .Tít. jifia 
, j\c Y'allafJí-Ji.f̂  SCereir;Mhai dei 
icióíio.r Dí'Oz l >eb!Oa,. /iUaiia ¡noTi'fi. 
carié' un iruii o de peiMaeoinucinto 
y. -priHión ¡o. iégriórur e¡ri tiail, cóm 
:rjeipl.<> tai in Gár-ed do c&'-x d;u 
dad, íjlapo tqjiereíbinóbííb) de. «fulO 
B¡ !tu> ctueiciiií-ciO mi'á tiíectaa’iaido 
p:cbiet.d;e; y le piulará, el par|uici,o 
Uí j[|U!ó Imbjpre lugap '¡derecho.

Rrijias Zia'paiU'rry ÁJ-amdio. inh- 
Iníraí, de Medina de i Campo, dp 
lestado soltero, p:ro:icGó;n i.inrptta 
botas ríe 25 ¡años, hijo di$ líer 
ioícuógíM.0' y Áírf'gellia, do'mic;i^ar 
do úp.iir.n¡am€ínfje e;ix‘ Pe.]lad/)lirh 
oaíle de ly lui'rxa,. Tel.ru,s. I). G. 
procesado por ¡estafa en el sa

inarlo uúkmá'o 217 d^l ia,ífc> ¡ac-
tüiUl

Compapeperá m  término :d^
diez días a,nie eí Juzgadp'diD bis 
truccicn dbt Distrito de la Píav • 
za d-e Yaüadolidjj. vSiOcrctaría del 
¡sisfñor üi'Zz Beiles, para no til'!- 
cario un auto de procesámieinto 
y prisión c ingresar en tal con
cepto en la Cárcel db esta ciu 
dad., bafo ¡ap^rcibimiéifito de que 
¡si. lio- comparece será decía,r»ádo 
febelde y le parará el p.cryiiclo- 
fo ,que hubiera Jugar m  derecho.

Sánchez Redolada, Enrique, hí 
jo do Eduardo .y Juliiapiy íaatu 
ral dr Viailadolid, de estado sol 
tero profesión ¡alb'á.ñil, do 38¡ 
¡qílos, domicihado (ú iíinanieiriüe 
¡cm V.?illud().l¡'d, prodcsaík) por ro 
bo- ,sum:ario nuím. 239 de 19366 
: Compariederá en término de 
diiez 'días ¡ante el Juzgado de i¡ns 
truccíón del Distrito de la. PEo 
z,a de Yi-iU-adoIid̂  Secretaría del 
señ or Diez Bei tibŝ  p ana rao tí| 
carie un auto de procesamiento- 
y prisión e ingresar em tal. coii- 
¿epto ien la Cárcel de esta, ciu 
dad^hajo ápercibimiónio de (pie; 
¡si ¡no comparece será xleclariida- 

y Ja papará El perjuicio 
í& que hubiere lugar en derecho.

' Diel Río Demetrio, c u y *  d e
más drcunsfaJicias se ignoxain, 
domicihíKÍo úUíuuj.mcüie yu Ya. 
BMoikh por ^  cafa
mxM&rm wM^&o 149 ÜP i938ft

Canil):e;r¡ecierá c¡n tórmh< <> dej 
ílYz flpvs in¡ui¡e eí Jnyp¡qo de i-.ns 
trucauxirs dnf Dlxl.rH.̂  d¡u ¡a ppq 

vio 'y¡aj.jn:doIhC S-CHu'idarpt, .del 
PvOhor Ph'Oz ikatí-'a., fíü'ia u.oldt- 
¡caríe! uífí. ¡ardo un pr;>c!'Síindc;uf;o 
y }>ri¡si.ó;n n jugres^r vn hd 
depóf- Cu la Cárcel dn ¡esta cíu 
d a d F í]jo n.í)!e.rcíbHninrif;f) ?;e qu-o 
sí ;»to comparece será d!(a’Pmnd,o 
pojiolde y .to papará ¡el 0c..rjuicio 
m qm  hiibilóre lu/|ar r̂ u dm'echo.

Rodríguez, Vídorlamag my'm 
dCruás aárCüinshvri'iáay qc» jgnorad 
douuciHydia. uhhnxunenic c¡n, \% 
J.todoJ.íd, eAlJe Duc.pue- dic' íá Vic 
iorfa 1 ial. 5, proic¡c\snda pO'r .b cr
io do Ouido iein ¡el sumario; innimia 
ro 207 m  m m

Gompárecórá e$i término. 'Mes 
fihz días ¡airilB el Juzgadp de iins 
truccioin 'del Distrito de la pjjtví 
za¡ yte Vaiiaidolid;, Secretaría del 
¡señor Diez Belfas, para iioiilD 
carie un ¡auto de procesatriieinto 
v ..prjsi.ó;n e ingresar m  tal coín- 
cieptn en la Cárcel de esta ciu 
dad* J?ajo- iapercibimíento d,e que 
si ¡no eomp'arece será declarado 
[rebeíde y le parará el perjuicio 
¡a qy]e hubiere lugar en derecho.

Franco Miaríínez, Carlos, xiatu 
ral ele Sevilla, de estada solte 
ro, profesión chofer, de 21- 
años, hijo d& Garlos V  Joisnfa??i 
domiciliado u^lim-imente en Se 
villa, calle da Baüén mújmero 46 
procesado por estafa' de mm bi 
cicle lia ¡ea el sumario. aú¡m¡ero= 
.221 de 1936. ’

■Comparecerá en término- do 
¡diez di-as anle el Juzgado de i,as 
trucción dei. .Distrito cíe la Phe- 
z¡a de Vailadojíds seci^efería i 1-cl. 
señor Diez Rui tes, # para nouíD 
carie un ;a:ulu d'C pro-ce'snmi.e¡a lo 
y  prisión e inglesar en i¡al con- 
cieptu mi la tíárcel de •esta ciu 
dad, bajo apercibimiento de c[ue 
¡si rao con)parece será decía> -ad.o 
¡rabeide- y le parará el p,*rjui-cio 
¡a que hubten lugar ¡en derecho .̂

Pói^z Torras, Jos(y jnlat.uiial da 
Puruie do Viiiíjcoa-y ii:e ■ estadio 
sqlléríy profesión amlmlantiy do 
16* nños,v hjjo dr Gristoiad. y ,íu 
j[ían y íes de csiáiucH bap, pelo 
.{¡tv̂ gro., ojos nitm¿xisv nariz- anclrñ 
color del ro-sbxt ino.rieno- y víno
te muy ¡íunl floiníciliado úllx -—

i^4 ‘VMiadolííh .sim dn
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micilío fijo, procesado _por tea 
tativa de robo, sumario iiú¡m©ro 
91 áe 1934.

Comparecerá en término de 
¡diez días ante el Juzgatip de ins 
trucción del Distrito de la Pía. 
za de Valladolid* Secretaría del 
señor Diez Beites  ̂ para nolili- 
carle un auto de proeesamietnto 
y prisión e ingresar ¡en tal con
cepto en la Cárcel de ¡esta cía 
dad. bajo apercibimiento d¡e qut 
si no comparece será declarado 
rebelde y le parará ¡el perjuicio 
® que hubiere lugar ¡en derecho.

Sánchez Cebadla, Faustino, na 
tur al de Valladolid* de estado 
soltero profesión jornalero, de 
20 ¡años, hijo de Inocencio y 
Nicanora, domiciliado újtimnl 
miente en Valliadolidv Calle Santa 
Lucía 36“, procesado por hurto 
sumario número 76' d© 1935.

Comparecerá en término da 
¡diez días en lia Cárcel de esta 
Ibiudad a cumplir la pena qu© 
1© fué impuesta en mencionada 
causa; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Ríos Di©z. Mariiano d© profe--— 
sión ¡ajustador de los 'Fallieres 
del Ferrocarril del Norte», do
miciliado újUimamient© ¡en Valia 
doiid, cali© de Guiadamaciíeras 
número 14v principal^ procesado 
por conspiración para la rebe
lión, comparecerá en término 
de ocho días, ¡ante el Juzgadp 
Militar nú|m©ro 8 d© estia PlazA 
sito ¡en el edificio da la Acade
mia de Caballería (Prisiones Mi- 
litares), con el fin de qu© rspopn 

ta los cargos que ^  le h^cen, 
ten la musa número 614 de 1937 
de notificarle el auto d© proce© 
(siamiento y sfcr reducido ¡a, pri
sión. bajo apereibimieuato qu© 
de ¡no hacerlo le parará el per- 
(juicio ¡a q[ue bfaya lugar ©n de
recho. ^ i{

Al mismo tiempo rifego a fco 
das lias Autoridades tanto Civi
les como Militar©sv procedía» a 
la bujsda y  captura de dicho in
dividuo, poniéndplo a mi dispo
sición e¡n la Cárcel Pública da 
testa capital.

Valladolid 17 d© marzo de 
1937.—EX Juez Instructor^

Merino Vidente, María, natu 
r ti  de V^adolidt hija de Teo

(doro y  Consuielo do esjtatlio sol 
tora, profesión su  ¿síexo de 18 
años de edad* domiciliado úRi- 
mámenle en Valladolid, proce
sado por lesiones, sumario ¡nú-- 
m ero  91 de 1936”

Comparecerá en término de 
diez días ante el Juzg&dp d© 
Instrucción del Distrito de la 
Audiencia de V^alladolid para 
notificarla el ¡auto d© prisión, 
bajo ¡apercibimiento de ser de
clarada rebelde.

Durango
Don Antonio Martín BiaReistlera 
_ Juez de Primera Instancia) 

del Partido dfe Duriango .
Hago siaber: Que en virtud dé

lo acordarlo en providjeucia de 
este día en ©l expediénLé promo 
vido por ©1 Procurador don José 
María Astola, ten nombre de do 
to  Basílica Uria Itürbe, soiici 

tando la declaración dé tau&en 
cia y ¡administraqióin de bien¡es 
de doña Juana Uria Iturb©  ̂epn 
ignorado parad¡eroz cuyo último 
domicilio fué en Araniazu (Viz 
cay»), se llama a ésta por según 
da v©z así como a los que $e 
crean cotn derecho a la ¡admimis 
tración de sus bienes fsi ella ¡no 
Ble presentare, haciéndose cons 
tar quie la recurrente doña Ba 
siliaa e¡s hermana carnal de la 
ausente doña Juana y  previ
niéndose a los que ¡se criba» con 
mejor derecho que deberán jus 
tificarlo con los correspondió» 
tes documentos al comparecer 
¡en el Juzgado e¡a el término del 
presénte edicto qtue es éí de 
dos meses.
_Di ĉlo ¡en Duriañgo a 12 d®¡ 1937 
—El Juez de Primera Instancia 
Antonio Martín Ballestero^

Zamora
En ¡autos de juicio ejecutivo se

guidos ©n este Juzgado de Prime
ra  Instancia, a solicitud del procura 
dor don Jo¿ó María Calonge y Ló
pez a  hombre de Ja Caia de Aho
rros y Monte Ue Piedad de Zamo
ra, Sucursal de la de Salamanca, 
contra los herederos, desconocidos 
en ignorado paradero, de don An
tonio Palomeque Quintanilla, ma
yor de edad. Mudo, Ingeniero y ve 
ciño que fu i de la Dehesa de Val- 
démimbre, término municipal de 
Sanzoles (Toro) de esta provincia, 
sobre reclamación de 363.930,62 
pesetas de principal, Intereses, da
ños, perjuiejos y costas, y en virtud 
de escrito presentado por la .parte 
íactora,, se ha acordado, en provi
dencia de este día, aletada por 
el señor Juez de Primera Instan
cia de esta capital, conferir a la Ga 
ja da Ahorros debtndautej pre

sentada por el procurador expre
sado aeüor Calonge, la administra- 
cióa o posesión interina de la fin
ca embargada en tales autos, Piar- 
tija de Dehesa, termino redondq 
de Vaideuiimhre, sita eu término ' 
miinicipaL de Sanzoles, partido ju
dicial na loro, con ei alcance qua 
¡se determina en el párrafo l.n 
del artículo I.ü del Decreto de 1.» 
de diciembre de 1936, mancando 
darle posesión de la misma, hacién
dese cargo de las llaves de los in
muebles y demás que conduzca & 
efectividad de la posesión; y así 
mismo se ha designado para el car 
go de ladminístrauor judicial a  don 
Giaudendb Castaño Salvador, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Zamora, mandando formar pieza 
separada p¡ar,a tratar <1© esta Ad
ministración. Y para que sirva da 
noiiucacion en forma a ios deman
dados, en paradero desconocido, fíe 
rno el presente en Zamora a  3 de 
agosto de 1937.. — Segundo Año ~ 
Triunfal. —El Juez de 1.a ins
tancia. — El secretorio judicial* 
Pedro, Núñez. ¡ , i . j

Arcos de la Frontera
Don Manuel Gamazo Lima, Jateas

municipal de esta ciudad, en fun
ciones de primera instancia de la 

misma y su partido, N ^
- Por el presente se hace sabor* 

Que en este Juzgado se sigue expe
diente sobre declaración de ausen
cia de don José Mena Rodríguez, 
vecino que fué de Prado del Rey 
(Cádiz) desaparecido en julio <6 
1921, en cuya fecha se encontraba 
incorporado a la batería de Monta 
ña dei 'regimiento mixto de Arti
llería de Melilla, destacado en 1¿ 
posición española de Igueriben, ta 
vadida ten dicho mes por los mo
ros ; en cuyo expediente ha recaído 
(auto de esta fecha ,por ei que se ha 
declarado la ausencia en ignorada 
paradero por más de dos años del 
don Jasó Mena Rodríguez, y ‘dis
puesto la publicación del presenta 
¡edicto, a los efectos del artículo 
186 del Código civil. * .

Dados en Arcos de la Frontera M 
10 de agosto de 1937, — Manuel 
Gamaza. — El secretario, José Re
yes. • t i j •

S ev ila
Fabián Galán Enrique, natural de 

Los Palaciosv de esíadq soltero^ pro
fesión bollero^ (Je 21 años, domicilia» 
<lo últimamente en Sevilla, caite de 
Alfaqueque número 13, procesado por 
Hurto número 39.935, comparecerá 
en el término - de diez día?, . 
para ser reducido a prisión pW ea- ! 
centrarse así acordado» por la supe, 
rioüdad.

Sevilla 9 de entro ¡de 1937. — El 
Juez de Instrucción del distrito tul.
uno.
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